
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Edicto

Don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 2 de Albacete,

Por el presente, y venir acordado en 
autos de suspensión de pagos que se si
gue en este Juzgado con el número 249 
de 1983, ,

Hago saber: Que por auto de 8 de no
viembre de 1983, el suspenso «Merlitex, 
Sociedad Anónima», ha pasado a la situa
ción de insolvencia provisional, al ser el 
activo superior al pasivo, y se convoca 
Junta de Acreedores, para la que se ha 
señalado el próximo día 18 de enero de 
1984, y hora de las once de su mañana, 
pudiendo concurrir los acreedores perso
nalmente o ñor medio de representantes 
con pqder suficiente, quedando a disposi
ción de los acreedores o sus represen
tantes los documentos a que se refiere 
el artículo 10 de. la Ley de Suspensión 
de Pagos.

Y para su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial 
del Estado» «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y período «La Verdad», se' da el 
presente en Albacete a 8 - de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Francisco 
Javier Arroyo Fiestas.—El Secretario.— 
16.099-C.

BARCELONA

Edictos

Don Carlos Lorenzo-Penalva de Vega, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad,

/

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 654/1981-C, instado por Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, litigando al amparo del beneficio 
legal de pobreza, contra «Ammann. So
ciedad Anónima», he acordado, por provi
dencia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda en quiebra pública subasta 
el día 27 de enero próximo, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Nave industrial de la localidad de Rubí, 
paraje «Can Jordi». Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tarrasa al tomo 
1.687, folio lio, libro 223 de Rubí, finca 
número 11.849, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 3.950.000 pe
setas, importe que servirá de tipo, con 
rebaja del 25 por 100, por tratarse de 
segunda subasta en quiebra.

Dado en Barcelona a 17 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Carlos Lo
renzo-Penalva de Vega.—El Secretario.— 
9.609-A.

Don Antonio Vives Romanl, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta elu
da número nueve,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 139/1983-2.“. instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con
tra doña Mercedes Jiménez González, he 
acordado, por providencia de fecha 18 - de 
noviembre de 1983, la celebración de se
gunda, 25 por 100 de rebaja, pública su
basta el día 25 de enero próximo, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipóte-caria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante les acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son;

Entidad número tres:

. Finca número 17-23 de la calle Oceanía, 
escalera B, de la localidad de Badalona-,
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Barcelona número uno, al tomo 1.642, 
folio 208, libro 677, finca número 36.486, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas.

Entidad número cuatro:

Finca número 17-23 de la calle Oceanía, 
escalera B, de la localidad de Badalona,
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Barcelona, en los mismos tomo y li
bro, al folio 211. finca número 36.488, ins
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de fl.000.000 de 
pesetas.

Entidad número veintiséis:

Planta sótano primero, puerta tercera de 
la escalera B de la casa número 28-28-30 y 
32 de la calle Pons y Pons, de Santa Colo
ma de Gramanet. Consta inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de los de 
Barcelona, al tomo 2.128 del archivo, li
bro 550 de Santa Coloma, al folio 205, 
finca número 39.387, inscripción primera. 
La finca está valorada en la cantidad 
de 2.500.000 pesetas.

Entidad cincuenta y tres:

Local comercial número tres, sito en la 
planta baja, escalera C, del edificio sito 
en Santa Coloma de Gramanet, calle Pons 
y Pons, número 28-28-00 y 32. Consta Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Barcelona, al tomo 2.130 del 
archivo, libro 551 de Santa Coloma, al 
folio 37, finca número 39.441, inscripción 
primera. I,a finca está valorada en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Romaní — El Secretario.—16.088-C.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,
Hago saber-. Que en este Juzgado y ba

jo el número 1.393/1979-S. se siguen autos

de juicio ejecutivo, a instancia de «Ban
co Garriga Nogués», representado por el 
Procurador señor Badía Costart, contra 
Antonio Cataño Gregori, en reclamación 
de cantidad, en los cuales he acordado 
sacar a la venta en pública subata. por 
segunda vez, término de veinte días, y 
con la rebaja del 25 por 100. los bienes 
embargados a dicha demandada, y que 
luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.“. de esta ciudad, 
se ha señalado el día 27 del próximo mes 
de enero, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que las fincas objeto de su
basta salen con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración pericial, y en 
lotes separados.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a un terce- 
ro. _.

Tercera.—Que. para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; consig
naciones que se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta.

Fincas objeto de subasta

Urbana.—Porción de terreno edificado, 
que constituye la parcela 180 de la «Ur
banización Puig de San Ramón» (zonas 
B y C), situadas en Castel] d’Empordá, 
término municipal de La Bisbal, con una 
superficie de 285,79 metros cuadrados. 
Linda: Al Norte, frente, en linea 10,95 
metros, con vial de la urbanización; al 
Oeste, derecha, entrando, en línea 22,50 
metros con la parcela 181; al Este, iz
quierda, con las parcelas. 179 y 193, y 
al Sur, con la parcela 192, todas ellas 
de la misma urbanización. En esta par
cela urbana hay construida una casa.

Inscrito en cuanto a una mitad indivi
sa, a favor de don Antonio Castaño Gre
gori, al tomo 2.040, libro 17 de Castell 
d’Empordá, folio 82, finca 659, inscrip
ción primera.

Valorada pericialmente en la suma de 
1.500,000 pesetas.

Edificio o pequeña construcción encla
vada sobre las parcelas 14 y parte de 
la 13 de la urbanización «Mas Artigues 
de Calonge» y asentada precisamente so
bre la 14. Se compone de planta baja, 
ocupada por una cocina-salón, con una 
superficie aproximada de 48 metros cua
drados, y la planta piso es ocupada por 
un baño y un dormitorio, de una superfi
cie aproximada de 24 metros cuadrados. 
Se baila construida sobre una porción de 
terreno de superficie ubos 17.000 metros 
cuadrados de los que lo edificado ocupa 
48 metros cuadrados, y el resto bosques. 
Linda: En junto, por Norte y Oeste, con 
vial; al Sur, parte con la parcela 13. 
y al Este, con vial y la parcela quince.

Inscrita en cuanto a una sexta parte in
divisa a favor de don Antonio Castaño 
Gregori, al tomo 2.181, libro 181 de Ca
longe, folio 86, finca 0.808, inscripción 
primera.



Valorada pericialmente en la suma de 
416.667 pesetas.

Dado en Barcelona a 19 de noviembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez,. José En
rique - Mora Mateo.— El Secretario.— 
16.053-C.

*

Don Manuel Quiro-a Vázquez, accidental
Magistrado-Juez de -Primera Instancia
número 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 921/1982, 2.a, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona contra «Inmobiliara Roma. So
ciedad Anónima», he acordado por pro
videncia de fecha 22 de noviembre actual 
la celebración de segunda pública subasta 
el día 20 de enero de 1984, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de esto Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que los Imitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes, si- las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
/que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio dpi remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 20-28, de la calle Santa 
Carolina, piso ático 1.a, de la localidad 
de Barcelona. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Barcelona, al 
tomo 1.676, folio 231. libro 1.370' de la 
Sección primera, finca número 92.068, ins
cripción primera. Valorada en la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas.

Sirviendo de tipo pactado con el 25 por 
100 de rebaja.

Barcelona. 22 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Quiroga Váz
quez—El Secretario.—9.012-A.

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente ’-ago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 316-3.a Sección 
de 1983, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Anzizu Furest, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
«Edificios Atlanta, S. A.», en reclamación 
de cantidad, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acorda
do sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez, término de veinte días, 
y con rebaja del 25 por 100 del precio 
fijado en su valoración del referido in
mueble, cuya descripción se especificará 
al final. ,

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3. planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 19 del próximo 
mes de enero, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de subas
ta sale con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de váloración, es decir, por la can
tidad de 1.470.000 pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la. Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por loo del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con

tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si Los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndole 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subasta:

Departamento número doce.—Vivienda 
puerta cuarta del piso segundo del edi
ficio 1-C de la calle Veinticinco de Enero, 
de Viladecans, de superficie útil 70,54 me
tros cuadrados, y se compone de recibi
dor, cocina, comedor, tres habitaciones, 
baño, galería con lavadero y pequeña te
rraza. Lindante: Por el frente, con él re
llano de la escalera y patio de luces;
por la derecha, entrando, con el edificio 
número 1-B de la calle Veinticinco de 
Enero; por la izquierda; con la vivienda 
puerta tercera de la misma planta, y por 
el fondo, con proyección a la calle Vein
ticinco de Enero.

Inserta en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet, tomo 708. libro 
206 de Viladecqns, folio 83, finca 19 036, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 1.960.000 pe
setas, saliendo a segunda subasta por la 
cantidad de 1.470.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—9.614-A.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 482-3a, Sec
ción de 1981; penden autos sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, representada por el Procura
dor don Angel Quemada, contra la finca 
especialmente hipotecada por «Habitra- 
ding, S. A.», en reclamación de canti
dad, en los cuales mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término, de veinte días, y con 
la rebaja del 25 por 100 el referido inmue
ble cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 26 del próximo 
mes de enero, a las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que los bienes objeto de su
basta salen ren la rebaja del 25 por loo 
del precio de valoración, es decir por 
15.300.000 pesetas, la finca número 48 576, 
y por 3.450.000 pesetas, la finca número 
48.606.

Segunda.—Que el remate podrá hacer! 
se en calidad de ser cedido a tercera 
persona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli

miento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la vente.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se- en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Unidad uno.—Local en planta sóta
nos y planta bajos puerta segunda, de 
la casa sita en Barcelona, calle Leyva, 
número 13-15. Coeficiente 25,10 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 8, tomo 1.349, libro 
933. sección segunda, folio 25, finca 48.576, 
siendo la inscripción segunda la hipoteca 
constituida a favor de la Caja actora.

16. Unidad dieciséis.—Vivienda en plan
ta ático puerta segunda de la casa sita 
en Barcelona, calle Leyva, 13-15. Se 
Le asigna un coeficiente del 5,78 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona, número 8, tomo 1.349. li
bro 933, sección segunda, folio 85, finca 
40.606,, siendo la inscripción segunda la 
hipoteca constituida a favor de la Caja 
actora.

Dado en Barcelona a 23 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—9.610-A.

*

Don Manuel Quiroga Vázquez, accidental
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 12 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley.Hipote
caria número 170/1983-2.a, instados por 
«Productos Pirelli, S. A.», contra «Man- 
terola y Compañía, S. L », he acordado 
por providencia de fecha 23 de los co
rrientes la celebración de primera públi
ca subasta el día 24 de enero de 1984, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con vein
te días de antelación, y bajo las condi
ciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 379, de la calle avenida 
de España, hoy de la Libertad, número 
12, solar F, piso planta baja de la locali
dad de ,San Sebastián. Inscrita en el Re
gistre de la Propiedad de San Sebastián, 
folio 22, libro 578, sección segunda, finca 
número 379, inscripción veintiocho.

Valorada eñ la cantidad de 48.765.000 
pesetas.

Barcelona, 23 de noviembre de 1983.— 
El Magistrado-Juez, Manuel Quiroga Váz
quez.—El Secretario.—16.089-C.

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.237-S de 1982. se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «Banco 
Popular Español, S. A.», representado por 
el Procurador señor Sans Coll, contra 
«Maquinaria y Suministros Industriales, 
Sociedad Anónima», en reclamación de



cantidad, en los cuales he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 

.primera vez, término de ocho días y pre
cio de valoración pericial los bienes em
bargados a dicha demandada, y que lue
go se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón-Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a. de esta ciu
dad. se ha señalado el día 30 del pró
ximo mes de enero, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de valoración fijado pericial
mente.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos-, con
signaciones que se devolverán a sus res
pectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Bienes objeto de subasta:

Todos y cada uno de ellos salen a su
basta formando lotes separados;

Una máquina de lavar coches número 
3/685 de 3 módulos: 2.000.000 de pesetas.

Una máquina de lavar coches número 
3/264, con 7 módulos: 3.000.000 de pesetas.

Una máquina de lavar coches número 
0/169, con 2 módulos: 1.750.000 pesetas.

Una grúa marca «SVITTA». para car
ga y descarga: 100.000 pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano Oli
vetti», línea-88 : 7.500 pesetas.

Un compresor de aire comprimido mar
ca «Puskas» de 4 CV. tipo A, M 100 LZ4: 
25.000 pesetas.

Tres comprobadores marca «Centurión»; 
45.000 pesetas.

Un desmontador de ruedas de camiones 
marca «Aguila»: 50.000 pesetas.

Un equilibrador de ruedas marca «Co- 
lumbus»; 10.000 pesetas.

Dos pistolas de pintar eléctricas mar
ca «Eichenauer»: 18.000 pesetas.

Cuatro bombas neumáticas de pinturas 
de cajas.- 8.000 pesetas.

Dieciocho enrolladores grasa y aceite: 
31.500 pesetas.

Un aspirador eléctrico marca «Ciclo- 
matic»; 20.000 pesetas.

Siete mesas de oficina metálicas rec
tangulares: 24.500 pesetas.

Cuatro máquinas de escribir marca 
«Hispano. Olivetti» de varios tipos: 32.000 
pesetas.

Total: 7.121,500 pesetas.
Valorado pericialmente en la total suma 

de siete millones ciento veintiuna mi) qui
nientas pesetas.

Dado en Barcelona a 24 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—6.651-10.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dentalmente Magistrado-JUez de Prime
ra Instancia número 4 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.522/1982-F. instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga de pobreza, contra 
«Estatge, S. A.», he acordado por provi
dencia de fecha de hoy la celebración 
de tercera y sin sujeción a tipo, y públi
ca subasta el día 25 de enero próximo, 
a las diez y media horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola

con veinte días de antelación, y baj0 las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:

Finca número 46 de la carretera de 
Barcelona, número 23. escalera 3, piso 
ático-2.a, de la localidad de Ripollet. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Cerdanyola del Vallés, al tomo 769, folio 
227, libro 127 de Ripollet, finca número 
9.307, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.275.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 25 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
9.586-A.

BILBAO

Doña María Margarita Robles Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 4-2.a de los de es
ta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.197/1982, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de Bilbao, contra 
María Isabel González Villariño y espo
so, sobre reclamación de préstamo hipote
cario, en los que por providencia de este 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta, por tercera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose pora la celebra
ción de la misma las diez treinta horas 
del día 30 de enero próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: "

Sin sujeción a tipo.
Los licitadores, para tomar paite en la 

subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo para la segunda subasta, que 
fue de 3 000.000 de pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser exa
minados, que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
sin que pueda exigir ninguna otra, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 8, pios 2.° centro, tipo 
A, que tiene una superficie de 68,60 me
tros cuadrados, distribuidos en hall, pasi
llo, tres dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño, solana. Linda: AI Norte, 
patio y casa 59 de dicha avenida y es
calera; al Sur. avenida del Ejército; Es
te, escalera y piso 2.“ izquierda, y Oes
te, la casa 59 de la misma calle. Forma 
parte de la casa señalada con el número 
01 de la avenida del Ejército, barrio de 
Algorta, Guecho.

Referencia registral: Libro 192 de Gue
cho, folio 75, finca 12.482, inscripción pri
mera, y la hipoteca aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bilbao, nú
mero 3, libro 192 de Guecho. folio 75, 
finca 12.462, inscripción tercera.

Dado en Bilbao a 17 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, María Marga
rita Robles Fernández.—El Secretario.— 
9.597-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, del artículo 131 
de la Ley Hipotecrria, número 017/1983, 
a instancia de «Firestone Hispania, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Arenaza, contra don Al
berto Alcover Vela, sobre reclamación 
préstamo hipotecario,, en los que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez v tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de le misma las Once treinta 
horas del dia 27 de enero, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el precio de valoración fijado en la 
hipoteca.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los atuos y la certificación de car
ga a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y 
que las cargas anteriores y las prefern- 
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 
1983.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—16.103-C.

GERONA

•Edicto

Don Juan Cremades Morant, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Gerona,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramitan autos de jui
cio de menor cuantía número 81-89, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don José Pérez Rodeja, en nombre 
y representación de don José María Co
loma Arnáu, contra Pedro Larrea Molle
ja y Sara Boada Salavedra, en reclama
ción de 300.000 pesetas, en concepto de 
principal, gastos, intereses y costas, cu
yos autos se hallan en vía de apremio 
para la ejecución de sentencia firme, y 
en los que en providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por segunda y término de veinte días los 
bienes embargados al demanado que lue
go se relacionarán, y que se celebrará 
con observancia de las siguientes condi
ciones:

Primera —El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 20 de enero de 1984, a las 
once’treinta, y servirá do tipo en esta su
basta el de dos millones cuatrocientas 
treinta mil (2.430.000) pesetas, con la re
baja del 25 por 100, y n0 se admitirán 
posturas que no cubran al menos las dos 
terceras partes del precio que sirve de

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores interesados 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto, cantidad igual, al menos, al 
10 por 100 del tipo con que salen a su
basta los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos al acto.

Tercera.—Las cantidades en tal concep
to consignadas, serán-devueltas a los li
citadores, excepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remata o 
garantía de su obligación.



Cuarta.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros los bienes 
adjudicados al rematante.

Quinta.—El rematante habrá de con
signar en lp Mesa del Juzgado y térmi
no de ocho días la diferencia entre el 
precio del remate y la cantidad previa- 
metne consignada, para patricipar en el 
acto.

Sexta.—Todos cuantos gastos se deriven 
del remate serán de cargo del rematan
te, sin destinarse a su liquidación el pre
cio del remate.

Séptima.—Las cargas y créditos ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis- 
tntes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

«Urbana.—Número 1®, vivienda puerta 
3.a del piso 6 ° de la oasa número 77 
interior de la calle Massana de Gerona, 
barrio de Santa Eugenia, de extensión 
superficial 81 metros 37 decímetros cua
drados, que linda: Al Norte, con vuelo de 
la calle Massana; al Sur, patio de luces 
y caja de escalera-, al Oeste, vivienda 
puerta segunda, y al Oeste, vuelo de la 
calle Turó; abajo, igual vivienda del piso 
quinto, y encima, planta ático. Tiene una 
cuota de participación de 4,02 enteros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gerona, al tomo 1.733, libro 25. folio 
132, finca 1.850, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de Gerona.

Gerona, 28 de octubre de 1983.—El Juez 
de Primera Instancia.—El Secretario.— 
10.049-C.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustri- 
simo señor don José Guelbenzu Romano. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Madrid, en los 
autos de juicio ejecutivo número 458 de 
1978-L, seguidos a instancia de «BNP Es
paña, S. A.», representada por el Procura
dor de los Tribunales señor Piñeira de 
la Sierra, contra don Julio Robles Pom
pa y otros, sobre reclamación de canti
dad (cuantía 14.092.189 pesetas), se saca 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, la siguien
te finca, embargada al indicado deman
dado que ha sido objeto de tasación por 
el Perito don Pedro Mayrata Alvarez-Páz.

«Piso 3.° izquierda, de la casa número 
353, de la calle López de Hoyos, de Ma- 
dris. Consta de vestíbulo, pasillo de dis
tribución, comedor-estar, cuatro dormito
rios, baño, aseo, aseo de servicios, des
pensa, oficio, cocina, lavadero y terrazas 
(dos). Mide una superficie de 137 me
tros cuadrados y 42 decímetros cuadra
dos, y linda: frente, con descansillo y hue
co de la escalera, piso derecho de la 
misma planta y zona ajardinada de la 
finca: derecha, entrando, con la calle Ló
pez de Hoyos y mediante zona ajardina
da de la finca. Le corresponde el cuarto 
trastero número 6, situado en planta 
de sótanos, cuota de participación 0,05 
por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 7 de los de Madrid, al tomo 
288, libro 80 de Hortaleza, folio 238- finca 
6.687.

Está acogido a los beneficios de la Ley 
de Viviendas de Protección Oficial y so
metido a un derecho de tanteo y a un 
aplazamiento de pago durante veinte años 
desde el 20 de diciembre de 1965, a favor 
del «Banco Céntral, S. A.».

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instanc'a nú
mero 7 de Madrid, sito en plaza de Cas
tilla, número 1, planta 2..a, se señala el

día 12 de enero del próximo año. y hora 
de las diez de su mañana, y si por causas 
de fuerza mayor no pudiera tener lugar 
se celebrará al día siguiente o sucesivos 
a la misma hora, estableciéndose las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la cantidad de 1.500.000 pesetas, pre
cio de su tasación.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán de consignar previamen
te los licitadores una cantidad, igual por 
lo menos, al 10- por 100 de la anterior 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiendo hacerlo a calidad de ce
der.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
de la finca estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose ade
más que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, sr los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 22 de septiembre de 1983 — 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario Antonio Zurita Rei
na.— 10.080-C.

*

En. este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 1.250/1982, a instancia de «Ganados 
y Productos Industriales, S. A.», sobre re
clamación de cantidad, contra don Diego 
Pujante Monserrat y doña Isabel López 
Martínez, en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, las 
siguientes finacs:

1. Local comercial sito en la planta 
baja de la calle sita en calle Nueva Baja, 
número 28, de Alicante, con cuarto dé 
aseo, y superficie de 115,98 metros cua
drados, con Datio al fondo; inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 
de Alicante, al tomo 2.378, libro 555, Sec
ción 1.a, folio 239, finca 34.250, inscripción 
segunda.

2. Piso l.° de la misma casa; consta 
de comedor, cuatro dormitorios, estar, co
cina, baño, aseo, vestíbulo, paso, galería, 
terraza y trastero, con una superficie útil 
de 112,47 metros cuadrados. Inscrita en 
igual Registro, al tomo 2 378, libro 555, 
folio 242, finca 34.252, inscripción segunda.

Para el remate de tales fincas se ha 
señalado el 12 de enero del próximo año, 
a las once horas de la mañana, doble 
y simultáneamente, en este Juzgado, sito 
en la plaza Castilla, número 1, y en el 
que corresponda en reparto del de igual 
clase de Alicante, y regirán las siguien
tes condiciones:

Primera —Servirá de tipo 'para cada 
finca el concertado en la escritura, con 
la rebaja del 25 por 100, o sea, 2.111.125 
pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores a expresados tipos.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
■o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 de los tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en esta 
Secretaría, entendiéndose que todo rema
tante acepta como bastante su titulación, 
sin exigir ninguno otro.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten- * 
diéndose que todo lidiador se subroga 
en la responsabilidad de los .mismos.

Sexta'.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Séptima.—De existir dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre am
bos postores.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1963.—El Juez.—El Secretario.—«16.081-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez, del Juzgado de Primera instancia
número 20 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado bajo el número 1.500 de 
1982, a instancia del comerciante indivi
dual don Emiliano. Orta Malato, que gira 
bajo la denominación comercial de «Or- 
tama», representado por el Procurador 
don Francisco de las Alas Pumariño y 
Miranda, se ha dictado auto con esta fe
cha, que contiene la siguiente parte dis
positiva;

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba al 
comerciante don Emiliano Orta Malato, 
en estado de suspensión de pagos, y por 
ser su activo superior al pasivo, en el 
de insolvsncia provisional; y en' su con
secuencia se convoca a los acreedores 
del mismo a Junta general, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 12 de enero del año pró
ximo, a las dieciséis horas, citándose a 
los acreedores que residan en esta capi
tal por medio de cédula, y por carta 
certificada con acuse de recibo a los que 
residan fuera de ella.

Dése publicidad a esta declaración por 
medio de edictos que Se publicarán en 
el "Boletín Oficial del Estado”, "Boletín 
Oficial” de esta provincia y en un pe
riódico diario de los de mayor circula
ción de esta capital. Comuniqúese este 
auto a los Juzgados de Primera Instan
cia de esta capital, que ya: tienen notifi
cada la incoación del expediente, median
te los oportunos oficios, y guardándose 
en cuanto a las demás formalidades pre
ceptivas lo establecido en los artículos 10, 
11 y 12 de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos ...».

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
dado en Madrid a 21 de-octubre de 1983-— 
El Juez Juan Saa'vedra Ruiz.—El Secre
tario.— 16.082 C.

*

En virtud de lo dispuesto por él ilustri- 
sirno señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1460/82, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja Postal de Aho
rros, representado por el Procurador don 
Luis Piñeira de la Sierra contra «Inmo
biliaria Peñalara, S. A.», doña Joaquina 
Anselmo Picado y don José María Pérez 
de la Caraceta, en reclamación de cré
dito hipotecario, Se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez y término de veinte días la finca 
que luego se dirá bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta, se ha señalado el día 12 de enero 
de 1984, y hora de las once de su mañana, 
en la Saín Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.“ planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe
setas 2.908.772, fijado a tal efecto en lo
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escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acep*a como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilida de los mis
mos.

Siendo la finca que se subasta la si
guiente:

Piso en Alcalá de Henares, polígono La, 
Serna, calle Duquesa de Badajoz, torre 
15, bajo B.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número l de Alcalá de Henares, al tomo 
2.919, libro 737, folio 188. finca 53 905.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
16.079-C.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Pimera Isntancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que" en, este Juzgado y con 
el número 1.030 de 1982, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja Rural Provincial de Madrid, repre
sentada por el Procurador don José Gran- 
da Molero, para la efectividad del saldo 
de un préstamo a doña María Redondo 
Vázquez y_ su esposo, don Juan Barbero 
Redondo, en garantía de cuyo préstamo 
se constituyó hipoteca sobre las siguientes 
fincas:

De la propiedad de doña María Redondo 
Vázquez sitas en Tielmes.

1. Tierra de riego en el sitio debajo 
del Risco, de cabida 2 fanegas y 5 cele
mines, o sea, 48 áreas 60 centiáreas y 
50 decímetros, que linda: Saliente, por
ción adjudicada a Eulalia Redondo; Me
diodía, el. Caz; Poniente, el oamino, y 
al Norte, Santos Barbero, hoy sus here
deros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.416, libro 39, folio 
34, finca 2.409, inscripción primera.

2. Viña al sitio de la Cañada de Ti
najas, de caber 69 áreas 5 centiáreas, 
conteniendo 696 cepas, que linda.- por el 
Saliente, Vicente Redondo-, Mediodía, con 
el barranco; Poniente, el citado Vicente 
Redondo, y al Norte, con los Cerros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1,416, libro 39, folio 
52, finca 2.414, inscripción primera.

3. Un olivar en el sitio del Pico del 
Aguila, de caber 38 áreas 54 centiáreas, 
conteniendo 14 Olivas, que linda: Saliente, 
esta hacienda; Mediodía, los cerros-, Po
niente, Vicente Redondo, y Norte, Esta- 
nislada Redondo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.418, libro 39, folio 
52, finca 2.417, inscripción primera.

4. Una viña al sitio de la Amarguillo, 
con 064 cepas en superficie de 35 áreas 
88 centiáreas y 50 decímetros, que linda: 
Saliente, los cerros; Mediodía, porción ad
judicada a Eulalia Redondo; Poniente, el 
camino, y al Norte. Florencio Gallego.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.416, libro 39, 
folio 57, finca 2.419, inscripción primera

5. Un olivar al sitio del Llano de la 
Perdiz, de caber 55 áreas 27 centiáreas 
y 80 decímetros, conteniendo 16 oliváis,

que linda: Saliente, los cerros; Mediodía, 
porción adjudicada a Estanislada Redon
do; Poniente, la misma, y al Norte, he
rederos de Braulio del Pozo.

Inscrita ant; el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.416, libro 39. 
folio 59, finca 2.420, inscripción primera.

8. Olivar al sitio de la Batola. y en 
él varios olivos, que ocupa 48 áreas 30 
centiáreas, cue linda: Saliente, con los 
csrros; Mediodía, Santiago Lescurre¡ Po
niente, esta hacienda, y Norte, Simona 
del Toro.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al lomo 1.200, libro 32, 
folio 52. finca 1.816. inscripción segunda.

7. Una casa en la calle de la Vega, 
número 3, con vuelta y puerta accesoria 
a la calle del Cuadro, por donde está 
señalada con el número 2, no consta su 
extensión superficial y se compone de di
ferentes habitaciones en piso bajo, prin
cipal y cámaras, un pequeño corra] y 
cueva subterránea. linda; por la derecha, 
entrando, casa de Ignacio Redondo; iz- 
ouierda, Joaquín Rodríguez Galo, y espal
da. Antonio López Pérez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón al tomo 1 244, libro 34, folio 
63, finca 1 080, inscripción sexta.

8. Cuarta parte pro indivisa de una 
cuarta parte de una casa en la calle del 
Real, número 1, que ocupa 41 metros cua
drados y descubiertos 44 metros y según 
d título 510 metros cuadrados, que linda: 
oor la derecha, entrando, la casa número 
3 de Antonio del Pozo, izquierda, la nú
mero 7 de Luis Polo.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.320, libro 58, 
folio 165, finca 228, inscripción sexta.

De la propiedad de don Juan Barbero 
Redondo, sitas en Tielmes:

1. Sierra al sitio ’iamado Tapias de 
la Huerta, frente al Molino del Caz, de 
caber 17 áreas 11 centiáreas y 95 decí
metros y 50 centímetros, que linda: al 
Norte, Mercedes Bachero Redondo; Sur, 
el oamino del Molino; Este, las tapias 
de la huerta, y Oeste, Celsa y María 
García.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.455, libro 40, 
folio 91, finca 2.528, inscripción primera.

2. Tierra de secano donde llaman El 
Canalizo; parte baja a 7 áreas y 72 cen
tiáreas, que linda: al Saliente, señores 
Redondo Hernando, y Norte, digo, Me
diodía, con la Colada; Poniente, los mis
mos señores Redondo Hernando, y Nor
te, el camino.

Inscrita ante el Registro de la Propie
dad de Chinchón, al tomo 1.455, libro 40, 
folio 93, finca: 2 527, inscripción primera.

3. Tierra donde llaman Valdecañas, de 
caber 28 áreas 18 centiáreas y 50 decí
metros, que linda: al Norte, la otra, por
ción de Mercedes Barbero Redondo; Sur, 
Román Cortecedo; Este, el mismo, y Oes
te, camino de Villarejo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chinchón, al tomo 1.455, libro 40. folio 
95, finca 2.528, inscripción primera.

Y a instancia de la parte actora se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 25 
por 100 de dichas fincas, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de enero de 1984, a las once de 
su mañana y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo que sirve de base a esta segunda 
subasta que es el precio de tasación que 
se indicará con dicha rebaja del 25 
por 100.

Segunda.—Servirá de tipo para esta su
basta la suma de 11.453.720 pesetas, con 
la rebaja del 25 por 100.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
a disposición de los que lo deseen. Se 
entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes,» entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Ernesto Gon
zález Aparicio.—El Secretario.—16 062-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 372 de 1981, se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
doña Mercedes Moreno Sánchez y don Luis 
Sevillano Marcos, sobre reclamación de 
crédito hipotecario, en los que, por orovi- 
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte dias, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señeJado el día 
13 de enero de 1984, . a las once horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta 5.a, ala 
izquierda.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo de tasación 

la suma de 1.60o.000 pesetas, que figura 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al mencionado tipo de 1 600.000 
pesetas.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la legla 4 a están de 
manifiesto en la Secretaria, que se enten
derán que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas, gra
vámenes anteriores o preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse su extinción el precio del 
remate.

Sexta.—En Vlllalba, urbanización «Vi- 
llalba», bloque 1, portal 10, piso 2.°. puer
ta número 3 del portal 101, está situado 
en la 2.a planta alta del portal antes 
mencionado. Tiene una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados. Const . de 
hall, comedor-estar tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina tendedero y terra
za. Tiene un aneio inseparable, el tras
tero 2.°, número 3, de 36 metros cuadra
dos, radicado en la olanta superior del 
portal 10. Figura Inscrita la finca ante
riormente descrita en el Registro de la 
Propiedad de San Lorenzo de El Esco
rial, al tomo 1.496, libro 104, folio J1 vuel
to, finca número 6.275, inscripción se
gunda.

Y con el fin de que sirva para su publi
cación en el «Boletín Of'cial del Estado», 
expido el presente, que firmo en Madrid 
a 26 de octubre de 1983.—El Juez, Juan 
Saavedra Ruiz.—El Secretario.—15.989 C.



En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra instancia número 20 de los de esta 
capital, en el procedimiento judicial su
mario número 589/1982, tramitado con
forme a! artículo 131 ds la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Inmobiliaria Nuestra Señora de 
la Vega, S. A.», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se sa
ca a pública subasta, por segunda vez, 
la finca que mis adelante se describirá, 
por término de veinte días y en lotes 
separados.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 10 de enero, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, sin 
número. Edificio de los Juzgados, 5 8 plan
ta, previniéndose a los posibles licitado- 
res:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
783.750 pesetas, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha cantidad, para cada 
una de las fincas.

Segundo —Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero —Que los autos y Ws certifi
caciones a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador los acepta como bastantes a los 
efectos ds la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ei rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de las fincas que se su
bastan:

En San Martín de la Vega (Madrid), 
urbanización «Nuestra: Señora de la Ve
ga», en la carretera de Pinto a San Mar
tín de la Vega, bloque A-7:

37. «Número treinta y siete.—Piso 2.”, 
letra A, del bloque A-7, del edificio A-l, 
de la urbanización "Nuestra Señora de 
la Vega”, de San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida de 82 me
tros 90 decímetros cuadrados, y útil, apro
ximada, de 64 metros 78 decímetros cua
drados. qnsta de hall, estar-comedor, tres 
dormiiorios, oficio, cocina, cuarto de ba
ño, terraza _ v tendedero. Linda: por su 
frente, vestíbulo de distribución, caía de 
escalera y zona libre-, izquierda, entran
do, piso letra B, de esta planta>y bloque, 
derecha, y fondo, zona libre.

Cuota—L» corresponde una cuota en 
relación con el valor/total del inmueble 
de un entero setenta y nueve centésimas 
por ciento (1,79 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro 93, folio 
número 16, finca número 5.232, inscrip
ción segunda.»

38. «Número treinta y ocho.—Piso 2.°, 
letra A, del bloque A-7, del edificio A-l 
de ¡a urbanización "Nuestra Señora de 
la Vega", en San Martin de la Vega. 
Tiene una superficie construida, aproxima
da, do 82 metros 93 decímetros cuadrados, 
y útil, aproximada, de 84 metros 53 decí
metros cuadrados. Consta de hall, astar- 
comedor, tres dormitorios, oficio, cocina, 
cuarto de baño, terraza y tendedero. Lin
da: por su frente, vestíbulo de distribu
ción, hueco de ascensor, piso letra C de 
esta planta v bloque y patio central inte
rior de luces: izquierda, entrando, con 
dicho patio central interior de luces y 
piso letra C de esta planta, del bloque

A-6; derecha, piso letra A, de esta plan
ta y bloque, y por el fondo, zona Libre.

Cuota.—Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de un entero ochenta centésimas por cien
to (1,80 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ds Getafe, al tomo 3.983, libro 63, folio 19, 
finca número 5.233, inscripción segunda.»

46. «Número cuarenta y seis.—Piso 4.°, 
letra B, del bloque A-7, del edificio A-l 
de la urbanización "Nuestra S añora de 
la Vega’, en San Martín de la Vega. 
Tiene una superficie construida, aproxi
mada, de 82 metros 93 decímetros cuadra
dos, y útil, aproximada, de 64 metros 53 
decímetros cuadrados. Consta de hall, es
tar-comedor, tres dormitorios, oficio, co
cina, cuarto de baño, terraza y tendede
ro. Linda: por su frente, vestíbulo de dis
tribución, hueco de ascensor, piso letra C, 
de esta planta y bloque, y patio central 
interior de luces; izquierda, entrando, con 
dicho patio interior de luces y piso le
tra C, de esta planta, del bloque A-6; 
derecha, piso letra A, de esta planta y 
bloque, y por el fondo, zona libre.

Cuota.—Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de un entero ochenta centésimas por cien
to (1,80 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe, al tomo 3.983, libro 83, 
folio 43, finca número 5.241, inscripción 
segunda.»

49. «Número cuarenta y nueve.—Pi
so 5.“, letra A, del bloque A-7, del edifi
cio A-l de la urbanización "Nuestra Se
ñora de la Vega”, en San Martín de la 
Vega. Tiene una superficie, construida, 
aproximada, de 82 metros 90 dceímetros 
cuadrados, y útil, aproximada, de 64 me
tros- 78 decímetros cuadrados. Consta de 
hall, estar-comedor, tres dormitorios, ofi
cio, cocina, cuarto de baño, terraza y 
tendedero. Linda: por su frente, vestíbu
lo ds distribución, caja de escalera y zona 
libre; izquierda, entrando, piso letra B, 
de esta planta y bloque, derecha y fondo, 
zona libre,

Cuota.—Le corresponde una cuota en 
relación con el valor total del inmueble 
de un entero setenta y nueve centésimas 
por ciento (1,79 por 100).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.983, libro 63, folio 52, 
finca número 5.244, inscripción segunda.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
dado en Madrid a 28 de octubre de 1983.— 
El Juez.—El Secretario—15.990-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hace saber-. Que en este Juzgado, y 
con el número 1.748 de 1981, se sigilen 
autos del articulo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representa
da por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra «Inmobiliaria Riociaro, S. A.», so
bre reclamación de 397.559 pesetas,’ en 
los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por térmi
no de veinte días, los bienes que al fina] 
se describirán para cuyo acto se ha se
ñalado el día 12 de enero de 1984, a las 
once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, plaza de Castilla, plan
ta 5.°, ala izquierda.

Condiciones

Primera —Servirá de tipo de tasación 
la suma de 1.000.000 de pesetas, (ijado en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda.—parat tornar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre

viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a mencionado tipo de tasación an
tes dicho.

Quinta.—La descripción de la finca es 
la siguiente:

En Mejorada del Campo, paseo del Are
nero. sin número, bloqus 3 —Finca númei 
ro 6. Piso número 2, situado en 1.* plan
ta, 2.a en orden de construcción. Ocupa 
una superficie construida, aproximada, de 
81,20 metros cuadrados, distribuidos en 
diferentes habitaciones y servicios. Lin
da: al frente, pasillo y piso l.°, núme
ro 1, de esta misma planta; izquierda, 
entrando y fondo, terrenos descubiertos 
de la finca matriz o zona ajardinada, y 
derecha, piso número 3, de esta misma 
planta. - s

Cuota o participación en el valor total 
de la finca, elementos comunes y gastos 
de 8,70 por 100.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro ,de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.738, li
bro 59, folio 55, finca número 4.404, ins
cripción segunda.

Sexta.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio 
res o preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y con el fin de que-sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente, que firmo en 
Madrid a 26 de octubre de 1983.—El Juez, 
Juan Saavedra Ruiz.—El Secretario.— 
15.987-C.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, por el iiustrísimo 
señor 'Magistrado-Juez dé Primera Ins
tancia número 20 de 'os de esta capital, 
en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante de] juicio artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido con el núme
ro 1.259/1981-R a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra «Inmobiliaria: Riociaro. 
Sociedad Anónima», se anuncia, por medio 
del presente edicto, la venta en pública 
subasta, por primera vez, de la finca em
bargada del deudor que más adelante 
se describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, s.” 
planta, a las once horas del día 12 de 
enero de 1984. con arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación que 
es de 1.200.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles del ava
lúo.

Tercera.—Todo postor habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá sor admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de mfmp 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para qu3 pueda-n examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán confor-
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marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Quinta.—Todas las cargas-anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante' quedan subsistentes, sin que se' 
dedique a su extinción el precio del re
mate. entendiéndose que, el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones que de las mis
mas se deriven.

Sexta).—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

«Piso 3.°, número 4.—Del bloque B, nú
mero 38, que forma parte de la urbaniza
ción denominada "Sector Este de,la Vere- 
dilla”, en término de Torrejón de Ardqz 
(Madrid). Consta de varias habitaciones 
y servicios. Ocupa una superficie cons
truida aproximada de 82 metros cuadra
dos con 60 decímetros cuadrados. Linda: 
derecha, entrando, con los vientos de te
rreno no edificable;' izquierda), entrando, 
con la, vivienda número 3 de igual piso; 
fondo, con los vientos de terreno no edifi
cable y con el bloque 38, y frente, con 
rellano de acceso, caja de escalera, vi
vienda número 1 de igual piso, y con 
los vientos de terreno no edificable. Re
presenta una Cuota o participación en el 
valor total de la finca, elementos comu
nes y gastos de 3,17 por 100. Inscrita 
en él Registro de. la Propiedad de Alcalá 
de Henares, al tomo 2.589, libro 321, folio 
número 40. finca número 23.129, inscrip
ción segunda.»

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—151.988-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Vicente 
Sancho Hernando, contra doña Paula Gó
mez Díaz y don Ignacio López Calero, 
número 1.352/1982, se ha acordado la ven
ta en tercera y pública subasta, de los 
inmuebles especialmente hipotecados, pro
piedad de los demandados, que a conti
nuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
23 de enero de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de ^ste Juzgado, 
y sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la- certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de eBte 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los Tiubiera, al crédito de la 
parte actor», continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Bienes objeto de subasta

1.” Tierras, antes planta de viña, al si
tio Camino del Provencio. de dos fanegas 
de pago real, equivalente a 1 hectárea 
40 áreas 11 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ronda, tomo 448, libro 145 de Villa- 
rrobledo, folio 221, finca 9.245, inscrip
ción séptima.

Se hace constar que esta finca salió 
en segunda subasta por la cantidad de 
450.000 pesetas;

2 ° Tierra a la derecha del Camino del 
Provencio, de tres almudes de medida 
apeo real, o sea, una hectárea 5 áreas 
9 centiáreas.

Inscrita sn el Registro de la Propiedad 
de La Roda, tomo 154. libro 48 de Villa- 
rrobledo, folio 120,. finca número 18.977, 
inscripción tercera.

Se hace constar que esta finca salió 
en segunda subasta por la cantidad de 
3.394.800 pesetas.

3.“ Casa sita en la calle de La Jara- 
ba, de Villarrobledo, donde le corresponde 
el número 23 ó 19 triplicado, hoy calle 
Santo Domingo de Guzmán, número 1, 
de una superficie de 253 metros cuadra
dos, de los que 80 metros cuadrados son 
cubiertos y el resta descubiertos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda, tomo 847, libro 295. folio 234, 
finca 29.240, inscripción primera.

Se hace constar que expresada finca 
salió en segunda subasta por la cantidad 
de 3.066.030 pesetas.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 
1983.—El Juez, Luis Román Puerta Luis. 
El Secretario.—16.100-C.

*

Don Juan Saavedra Ruiz. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 818 de 1983, se siguen autos 
del 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y .Monte de Piedad 
de Madrid, representado por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra el PatrO- 
natp de Casas para Funcionarios del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, so
bre reclamación de crédito hipotecario, 
en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, por tér
mino de veinte días, los bienes que al 
final es describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 27 de enero de 1984, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, plaza de Casti
lla, planta 5.a, a la izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 770.000 pesetas, que figura 
en la escritura de constitución de hipo
teca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los Imitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos, el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al mencionado tipo de tasación.

Quinta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte, en la misma, previ
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. Y qus to
das las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante que
dan subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se de
riven.

Sexto.—La descripción de la finca sa
cada a subasta es la siguiente-.

En Madrid, calle General Saliquet, sin 
número, parcela 71, polígono C, portal 
derecha:

«Número 89. Vivienda número 2, situa
da en la planta 14, sin qontatr la baja, 
del bloque con entrada por el portal de 
la derecha según se mira desde la calle 
General Sáliquet, del edificio sito en Ma
drid, en dicha calle, sin número de go
bierno. Se compone de tres dormitorios, 
estar-comedor, cocina, tendedero, vestíbu
lo, pasillo y cuarto de baño. Tiene una 
superficie construida de 80 metros 41 de
címetros cuadrados y útil de 60 metros 
71 decímetros cuadrados. Linda: al fren
te, vestíbulo de acceso a las vivien
das de esta planta, vivienda número 1 
de esta misma planta y vivienda núme
ro 3 de igual planta; izquierda, entrando, 
resto de solar sin edificar; derecha, vi
vienda número 1 de esta planta y resto- 
de solar sin edificar, y fondo, resto de 
solar sin edificar. Cuota de participación, 
0,65 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 15,.al tomo 486, folio 
121,1 número 36.070, inscripción segunda,

Y con el fin de que sirvas para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid a 4 de noviembre de 1983 —El 
Juez, Juan Saavedra Ruiz.—El Secreta
rio—16.000-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado Juez de Primera 
Instancia número 5 de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 907 de -1979, tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra don José de Benito López, en recla
mación de un préstamo con garantía hi
potecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, la finca que más adelante 
se describe, y por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 1 de febrero próximo, 
a las once horas, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza dé Castilla, 
sin número, edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los posibles licitadores:

Primero,—El tipo de subasta es de 
9.000.000 de pesetas, fiiado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no cubran dicha can
tidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuya 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador la 
acepta como bastante a los efectos de 
la titularidad de la finca.

Cuarto.—Que las can-gas o gravámenes 
anteriores a que se -‘efiere la regla y 
los preferentes, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse en 
la calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca

En Manzanares el Real. Portillo de Ma
drid, 2 (Hotel unifamiliar):

«Hotel unifamiliar en término de Man
zanares el Real, al sitio Suerte del Pa
lomar, donde llaman Los Cercados, calle 
Portillo de Madrid, número 2. Consta de 
tres plantas, planta baja donde se halla 
situado el garaje, almacenes y vestuario,



planta primera en salón -oomedor, dos sa
las, cocina, oficio y aseo de servicio y 
planta segunda, distribuida en varios dor
mitorios con su cuarto de bañe. Ocupa 
la edificación 384 metros cuadrados y se 
halla construida sobre parte de la parce
la de terreno que mide 5.273 metros cua
drados. Linderos: Norte. Sur y Oeste, ca
lles en proyecto hov denominada por Oes
te, del Portillo de Madrid, por donde tiene 
su entrada principal, y Este, finca del 
Duque del Infantado, hoy del mismo se
ñor de Benito. La finca descrita tiene 
los servicios de agua, vertido, electrici
dad y aire acondicionado.»

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Vieio. tomo 260, libro 4. 
folio 185, finca número 1.111 duplicado 
inscripción sexta.

Asimismo, se hace constar que si por 
causa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta en el día indicado, se 
realizaría en ei siguiente día hábil o si
guientes sucesivos, excepto sábados, a la 
misma hora y bajo las mismas condi
ciones.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 7 
de noviembre de 1083.—El Juez.—El Se
cretario.—10.004-C.

Don Juan Saavedra Ruíz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
dg Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con. el número 532/19B0, se siguen outos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
don Antonio Córdoba Elena y doña Emilia 
Elena Gutiérrez, sobre reclamación de 
650.000 peestas, en los que, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
25 de enero de 1904, a las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los. Juz
gados de Primera Instancia e Instruc
ción, plaza de Castilla, planta 5.», ala 
izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 1.300.000 Desetas.

Segunda —Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Cója 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al tipo de tasación antas expresado.

Quinta.—Los títulos de propiedad de 1® 
finca sacada a subasta están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quis- 
ran tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. Todas las 
cargas anteriores o que fueren preferen
tes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad y obligacio
nes de los mismos.

Sexta —La descripción de la finca es 
la siguiente:

En Parla; Bloque XV. portal 2, urbani
zación «Parla III», piso 4.°, número 1, 
del portal 2, del edificio en término de 
Parla, al sitio de los Barriales, denomi

nado bloque XV, de la urbanización «Par
la III».

Está situada en la planta 4.a del edifi
cio. Tiene Una superficie construida apro
ximada de 84 metros cuadrados. Se halla 
distribuida en vestíbulo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cuarto de baño, cocina, 
terraza y tendedero, y linda: mirando al 
edificio desde su fachada principal, por 
su frente, con la calle de Sevilla; por 
la derecha, entrando, piso número 4. del 
portal número 3 del edificio y patio de 
luces; por la izquierda, con hueco de la 
escalera y piso número 2 da la planta, 
y por él fondo, por donde tiene su ac
ceso, vestíbulo y hueco de su escalera, 
piso número 4 en su planta y patio de 
luces.

Le corresponde una "cuota de participa
ción en relación al valor total del edificio 
de 1 entero 670 milésimas por 100.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.288, libro 236, 
folio 31, finca número 18.448, inscripción 
segunda.

Y con el fin de que sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente, que firmo en Ma
drid a 8 de noviembre de 1983.—El Juez, 
Juan Saavedra Ruiz.—El Secretario.— 
15.095-C.

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 20
de Madrid,

Hoce saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 888 de 1982. se siguen autos 
del articuló 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Inmobiliaria Río Cosloda, S. A.», sobre 
reclamación de 1.237.040 pesetas, en loi 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta eñ pública 
subasta, por primera vez, por término 
de veinte días, los> bienes que 'al final 
se describirán, para cuyo acto se ha seña
lado el día 26 de enero de 1984, a las 
once de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción, plaza de Castilla, planta 5.*, ala 
izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 1.180.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
será admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
rioras al mencionado tipo de tasación.

Quinta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a pública subasta están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la misma, 
previniéndose que los .licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Y que 
todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del ejecutante quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven.

Sexta.—Descripción de la finca:

95.—Piso 3.°. número 3. Está situado 
en la planta 3.a. del portal B, con fachada 
al Norte, tiene una superficie de 67,49 
metros cuadrados, distribuida en cocina, 
cuarto de baño, hall, pasillo, cuatro habi
taciones, terraza-tendedero, y terraza

orientada al Norte. Linda: por su frente, 
al Oeste, con meseta escalera por donde 
tiene su entrada, hueco del asceñsor y 
vivienda o piso 3.°, número 2; a la dere
cha, entrando, al Sur, con vivienda o pi
so 3.°, número 4, y al fondo, al Este, 
con zona ajardinada y vivienda o piso 3.°, 
número 2.

Le corresponde una participación en el 
valor total del inmueble del 0,511 por ICO.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.563, li
bro 145, folio 244, finca número 11.279, 
inscripción segunda.

Y oon ei fin de que sirva de edicto 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo 
en Madrid a 10 de noviembre de 1983.—El 
Juez, Juan Saavedra Ruiz.—El Secre
tario— 15.998-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistral
,do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber-. Que en este Juzgado pen
den autos número 703/1981-S, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Construcciones y Urbanizaciones del Cen
tro. S. A.», en los que he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.* plan
ta, se ha señalado el día 25 de enero 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores que las 
fincas que nos oocupan salen a subasta 
por el precio de 700.000 pesetas cada una 
de ellas, fijado en la escritura de hipote
ca; que para tomar uarte en la misma 
será requisito previo depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto el 10 por 100, al menos, 
del tipo indicado; que no.se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiera la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría-, que se en
tenderá que tgdo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remato.

Finca que se indica:
En Aloalá de Henares, «avenida Caba

llería Española, sin número, hoy calle 
Adarga, número 1. Escalera derecha, fin
ca número 31. piso l.°. letra E, situado 
en la planta 1.a, sin contar la bala, de 
la casa actualmente sin número, de la 
.avenida de la Caballería Española. Tiene 
su acceso por la escalera derecha de la 
casa, y comprende una superficie cons
truida de 99,07 metros cuadrados, y ade
más un cuarto trastero, con la denomina
ción de la vivienda, en el desván en últi
ma planta. Linda: al frente, con meseta 
de escalera, caja de escalera y la vivien
da letra H de la misma planta; a la 
izquierda, entrando, con la vivienda le
tra, F, de la misma planta y fachada 
principal del edificio; a la derecha, en
trando, con patio abierto de manazna, y 
al fondo, con la vivienda letra D, de la 
misma planta, escalera izquierda. La cuo
ta de su propietario en el régimen de 
copropiedad del inmueble es de 1 entero 
56 centésimas por 100.



Inscrita en ©1 Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.214, libro 
número 458, folio 4, finca 29.139, inscrip
ción segunde.

Escalera izquierda.—Finca número 72, 
piso 9.°,. letra D, sin contar la baja, de 
la casa, actualmente sin número, de la 
avenida de la Caballería Española, de es
ta ciudad. Tiene su acceso por la escalera 
izquierda de la casa, y comprende una 
superficie construida aproximada de 90 
metros 7 decímetros cuadrados, y además 
un cuarto trastero, con la denominación 
en la vivienda, en el desván de la última 
planta, linda: al frente, con la vivienda 
letra C, de la misma planta, con meseta 
y caja de escalera y con vivienda le
tra A; a la izquierda, entrando, .con pa
tio abierto de manzana; a la derecha, 
con la vivienda letra C y fachada princi
pal del edificio, y al fondo, con fachada 
lateral derecha del edificio. La cuota de 
su propietario en el régimen de copropie
tario del inmueble, de 1 entero 56 centé
simas por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.214, libro 
número 458. folio 127, finca 29.221, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 14 de noviembre de 
1983.—El Juez, Luis Román Puerta Luis. . 
El Secretario judicial.—15.993-C.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 925/1982, se. siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Parque Reyes Católicos, S. A.», sobre re
clamación de un préstamo hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por prirti era 
vez, término de veinte días, y tipo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, la finca que se dirá, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 26 de enero 
de 1984, a las once horas de su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», fijándose 
además en los tablones de anuncios de 
este Juzgado, y en el de igual clase de 
Alcalá de Henares, haciéndose constar los 
siguientes extremos:

Primero—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los. licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad i^ial, 
por lo menos, al 10 por 10o del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran el referido tipo, cual 
es el de 900.000 pesetas, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de cederlo a un ter
cero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por auienes lo deseen, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate,

Finca objeto de subasta
En Alcalá de Henares, avenida de los 

Poblados, bloque 48, piso 2.°, letra B. 
de la urbanización denominada «Parque

Reyes Católicos», está situado en la plan
ta 2.a del edificio, sin contar la baja; 
tiene una superficie aproximada de 64 me
tros «cuadrados, distribuidos en diversas 
habitaciones v servicios, y cuya amplia 
descripción consta en autos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2 441.' li
bro 544. folio 178. finca número 38.387, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 14 da noviembre de 
1983.—El Juez, Luis Fernando Martínez 
Ruiz.—El Secretario.—15.997-C.

★

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del nú
mero 9 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos número 604/1983-F, del proce
dimiento -judicial sumario del artículo 131 
dé la Ley Hipotecaria, promovidos .por 
el Procurador don José Luis Pinto Ma- 
rabotto, en . nombre y representación de 
■Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don Angel García Montoya, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, la finca hipotecada que 
luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 18 de enero 
próximo y hora de las once de 6U ma
ñana..

Se previene a los licitadores: Que la 
finca, que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 1.110.738 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca,; que para tomar 
parte en la misma será requisito previo 
depositar en la Mesa del Juzgado o es- 
tablecimietno público destinado al efecto, 
el 10 por 100 al menos del tipo indicado: 
que no se admitirán oosturas que no cú
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero-, que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas ó gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsiste- 
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca que se indica
«19. Unidad número 22, planta 2.a, 

puerta 4.a de la escalera derecha o le
tra A, de la casa sita en Moneada y 
Reixach, calle Font Pudenta, número 28, 
destinada a vivienda y con una superfi
cie de 88 metroá 63 decímetros cuadra
dos. Lindante: al frente, tomando como tal 
la calle de su situación, con dicha calle; 
a la derecha, entrando, con la vivienda 
puerta 3.a de esta misma planta y es
calera; izquierda, entrando, con elemen- 

-tos comunes y puerta 2.a de la misma 
planta y escalera izquierda o B, y al 
fondo, con elementos comunes. Coeficien 
te 2,86 por 100.

L¿ relacionada hipoteca quedó inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell, al tomo 2.631, libro 210 de Mon
eada, folio 233, finca número 11.177, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 
1983.—El Juez, Luis Román Puerta Luis.— 
F,1 Secretario judicial.—16.064-C.

*

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid.
Hago saber: Que el dia 26 de . enero 

próximo, y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará ante la Sala Audiencia

de este Juzgado, sito en esta capital, pla
za de CasUl.a sin número, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en 
los autos procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 837 de 1980, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Mo
reno Doz, contra doña Dolores Navajas 
Bastida y don Severiano Solana Sáinz, 
de !a finca hipotecada a que se refiere 
este expediente, siguiente:

En Móstoles, calle Río Jarama, núme
ro 7. portal 6. Número 138. Vivienda bajo, 
letra A, izquierda. Tiene una superficie 
útil de 77 metros 39 centímetros cuadra
dos, le corresponde una participación en 
el total valor, elementos y gastos comunes 
del edificio a que pertenece de 0,60 por 
100. Y en el portal por el que tiene su 
entrada, de 3,37 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2 279, libro 239, folio 106. finca 22.109, 
inscripción segunda.

Se advierte que servirá de tipo a esta 
primera subasta el de 460.606 pesetas, fi
jado a tales fines en lat escritura de hipo
teca, y no se admitirá postura que no 
cubra dicho tipo; que para tomar parte 
en la misma deberán consignar los licita
dores. excepción hecha del actor, una can
tidad igual o superior al 10 por 100 del 
tipo de licitación; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li
diador acepta como bastapte los títulos, 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte cías hábiles, se expide el presente, 
que firmo en Madrid a 18 de noviembre 
de 1983 —El Juez, Angel Falcón Dancau
sa.—El Secretario.—15.996-C.

*

El ilustrísim'o Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid,
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.748 de 1981, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Empresa Nacional del Alumi
nio, S. A », contra la Sociedad comercial 
•Humet, S. A.», sobre reclamación de 
10.350.000 pesetas, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segunda 
vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se describirán, para cuyo 
acto se ha señalado el dia 2o -de enero 
a las once de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción de Madrid, plaza de 
Castilla, número 1, planta 3.a, ala izquier
da, bajo las siguientes condiciones:

Primara.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 7.762.500 pesetas, por las dos 
fincas.

Segunda.—Para Lomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requsiito no serán admi
tidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Quinta. —Las dos fincas hipotecadas 
constituyen un único lote, no admitiéndose 
posturas para cada una de ellas.



Sexta.—El remate podrá ser con la ca
lidad de ceder a un tercero.

Séptima.—Los autos y la certificación 
dsl Registro a que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas anteriores y preferentes quedarán 
subsistentes, y sin cancelar, aceptándolas 
el rematante, que quedará subrogado en 
las responsabilidades de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Fincas objeto de subasta

Huerta con dos pozos noria, en término 
de Manzanares (Ciudad Real), al sitio 
del Calvario, de 2 hectáreas 17 áreas y 
60 centiárease.

Inscrita en el Registro de Manzanares, 
al tomo 187, libro 78, folio 39, finca nú
mero 4.197.

Huerta con dos pozos en igual término 
y sitio entre camino de Cruces y el de 
Villarubia, de 2 hectáreas 17 áreas y 34 
centíáreas.

Inscrita en el Registro de Manzanares, 
al tomo 55, libro 30, folio 25, finca nú
mero 1.441.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.— ^.081-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustri-
simo señor Magistrado-Juez de Primera
Instancia núipero 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.060/1980, se siguen autos 
del articulo Í31 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, represen
tada por el Procurador don José Moreno 
Doz, contra «Indoíberia, S. A.», en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acor- 
dado-sacar a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte dias, 
la finca que luego se dirá, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 25 de enero 
de 1984 y hora de las once de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es da 
750.000 pesetas, como 75 por 100 de tasa
ción, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los Imitadores 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimeinto destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
do manifiesto en la, Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
d9 la titulación de la finca.

Quinta.—Que* las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito.del actor quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del rsmarte. y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se subasta, la si- 
guiente-.

Vivienda letra B, situada en planta 2.a 
3.a en el orden de « construcción, de la 
torre números 10-21, en término de Fuen- 
labrada, Cuzco, bloque 16-21, polígono 7, 
hoy parece corresoonde a la calle Cuba, 
número 8, 2.° B, de dicho pueblo; inscri
to en el Registro de la Propiedad de Le- 
ganés, al tomo 877, folio 10i del libro 202 
de Fueniabrada, finca 18 548.

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—15.994-C.

Don Angel Falcón Dancausa, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de Madrid,

Hago saber: Que el día 27 de “enero 
próximo, y hora de las once de su ma
ñana, se celebrará ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta capital, pla
za de Castilla, sin número, la venta en 
pública y primera subasta, acordada en 
procedimiento artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.271 de 1981, seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, con don 
Leonardo Azcona Sáinz y doña María Lui
sa Fernández Pérez, de la finca hipoteca
da, a que se refiere este procedimiento, 
siguiente;

En Fueniabrada.—Avenida del 18 de Ju
lio, portal 1, finca número 13. Piso vi
vienda denominado piso 3.°, letra C, si
tuado en planta 3.a ó 4.a, de construcción. 
Tiene una superficie útil aproximada, de 
01 metros con 20 decímetros cuadrados. 
Le corresponde en el régimen constituti
vo una cuota de participación de 1 entero 
60 centésimas por 100 en el total valor 
del inmueble de que forma parte. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Getafe. 
al tomo 3.490, libro 328, folio 31, finca 
número 26.957, inscripción segunda.

Se advierte que servirá de tipo ha esta 
primera subasta el de 1.072.000 pesetas, 
fijado a tales fines en la escritura de 
hipoteca y no se admitirá postura que 
no cubra dicho tipo; que para tomar par
te en la misma deberán consignar los 
licitadores, excepción hecha del actor, una 
cantidad igual o superior al 10 por 100 
del tipo de licitación; que los autos y 
la certificación del Registro a que se re
fiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días hábiles, se expide el presente 
que firmo en Mdrid a 17 de noviembre 

i de 1983.—El Magistrado-Juez, Angel Fal
cón Dancausa.—El Secretario.—15.999-C.

En virtud de lo dispuesto por el iius- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1610/80. se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
dos a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don José Moreno Doz, 
contra «Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A.», en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez 
y término de veinte días la finca qu« 
luego se dirá, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para la celebración de la su
basta se ha señalado el día 30 de enero 
de 1984 y hora de las once de su maña
na, en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es ds pe
setas 800.000, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 10o de dicha cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y loá preferentes, si los hu
biere, alcrédito del actor, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que ss subasta la si
guiente:

Piso en Colmenar Viejo, calle Fomento, 
número 8, hoy parece corresponde a calle 
Rio Alberche, número 2, 3.a A.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de dicho pueblo, al tomo 677, libro 97, 
folio 73, finca 7.947.

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
6.001-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor' Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 682/83, a 
instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, contra «Promociones y Construccio
nes Residenciales», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la finca siguiente:

Piso 5.°, letra B, situado en la 5.a plan
ta, 7.a de orden de construcción, del edi
ficio número 10 del Parque de Cataluña, 
en Torrejón de Ardoz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz, al tomo 2.544, libro 
307, folio 241, finca número 22.466, inscrip
ción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 31 de 
enero de 1964, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.024.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

S3gunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 19-por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito que re
clama el,actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sitio de costumbre 
de este Juzgado y un diario de mayor 
circulación de esta capital, se expide el 
presente en Madrid a 18 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez.—El Secreta
rio.— 10.002-C.



Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de) número
12 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 1.886 de 1980, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Moreno Doz, contra 
«Azorín Hermanos, S. A », en los cuales 
h? acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a pública subasta, por primera 
vez, y término de veinte días hábiles, 
la finca hipotecada a la deudora, que al 
final se relaciona, señalándose para la 
celebrcaión de] remate el día 1 de fe
brero de 1984, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, 3.* Planta, previniéndose a los 
posibles licitadores:

Primero.—Que el tipo de la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que a continuación se expre
sa, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al mismo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público dest nado 
al efecto el 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tsrcero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.* del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secreta
ría, entendiéndose que todo Iicitador acep
ta' como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re^- al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

En Madrid, casa número 5 de la calle 
Nuevo Trazado, 7, barrio de Carabanche] 
Alto, hoy calle Consuelo Guzmán, núme
ro 7, bajo D. Consta de vestíbulo, estar- 
comedor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de baño y terraza. Ocupa una superficie 
de 70 metros cuadrados. Se le ha asignado 
una participación en los elementos comu
nes de 4,95 por 100, Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 15, al to
mo 482, folio 214, finca número 35.800, 
inscripción segunda

Tipo de la presente subasta, 800.000 pe
setas.

Dado en Madrid a 21 de noviembre de~ 
1983.—El Juez. Jaime Juárez Juárez.—El 
Secretario.—10.005-C.

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera) Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 852-V-83, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, que litiga en con
cepto de pobre, contra «Rioclaro, S. A.», 
sobre reclamación de un préstamo hipo
tecario, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por separado, 
las dos fincas hipotecadas siguientes:

En Ciempozuelos (Madrid), paseo de la 
Vereda, finca «Buenos Aires», bloque nú
mero 4:

«Finca número 7. Piso l.°, número 3, 
situado en la planta 2.“ en orden de cons
trucción. Ocupa una superficie aproxima
da de 83 metros 77 decímetros cuadrados 
construidos, distribuidos en diferentes de
pendencias, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza. Linde: frente, pasillo,

ascensor y zona de terreno no edificable; 
derecha, entrando, piso número 4 de esta 
misma planta izquierda, zona de terreno 
no edificable y bloque número 5, y fondo, 
zona de terreno no edificable. Cuota de 
participación en el valor total de la finca, 
elementos comunes y ga s t b s, 3,20 
por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.763, libro 100, folio 
201, finca número 6.678, inscripción se
gunda.

«Finca número 8. Piso l.°, número 4, 
situado en la 2.a planta en orden de cons
trucción. Ocupa una superficie aproxima
da, de 83 metros 77 decímetros cuadrados 
construidos, distribuido en diferentes de
pendencias, cocina, cuarto de baño, ten
dedero y terraza. Linda; frente, pasillo, 
escalera y zona de terreno no edificable; 
derecha, entrando y fondo, zona de terre
no no edificable, y por la izquierda, con 
el piso número 3 de la misma planta. 
Cuota de participación en el valor total 
de la finca, elementos comunes y gastos 
de 3,20 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 3.763, libro 100, folio 
204, finca número 6.680, inscripción se
gunda.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, 2.a planta, el día 
31 de enero próximo, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los lici
tadores:

Primero.—Que los tipos de subasta son 
de 1.433.000 pesetas para cada una de 
dichas fincas, fijado a tal fin en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dichos tipos.

Segundov-Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del tipo de la finca por la 
que deseen licitar, sin la que no serán 
admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona'.

Cuarto.—Que el precio d®l remate debe
rá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil del señalamiento o, 
•n su caso, en los sucesivos al mismo, 
a igual hora.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1983.—El Juez.—El Secretario.—16.003-C.

El ilustrísimo Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 11 de los de Ma
drid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 933 de 1981-S, se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco 
de Crédito Agrícola, S. A.», contra Gru
pos Sindicales de Colonización, sobre re
clamación de cantidad 9.354.578 pesetas, 
en los que por providencia da esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que al final

se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día 17 de enero, a las once 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en el edificio de los 
Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción de Madrid, plaza de Caslilla, número 
1. planta 3.a ala izquierda, bajo las si
guiente condiciones:

Primera—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 5.000.000 de pesetas, la finca 
que se describirá en primer lugar y 
8.000.000 de pesetas, la finca descrita en 
segundo lugar.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Capá 
General de Depósitos, una cantidad igual 
a! menos al 10 por 100 del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no -serán admi
tidos.

Tercera —El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo pactado en la escritura 
de préstamo.

Grupo Sindical de Colonización núme
ro 16.785:

«Rústica. Heredad llamada de "Cuca
lón”, en término de Altura, partida de 
Cucalón, que comprende las heredades ti
tuladas "Fuente de la Murta”, y el resto 
de la propiamente llamada "Cucalón". 
Tiene una cabida de 158 hectáreas 24 áreas 
y 2 centiáreas, y linda: Norte, tierras de 
José Ignacio Artal Montesinos, Facundo 
Sebastián, Ambrosio Rubio, herederos de 
Manuel Marqués, camino de Altura y ba
rranco de Losar en medio y otros; Sur, 
Silverio Sierras, resto de lff finca Masía 
de Cucalón y Masía de Albanillas-, Le
vante, Francisco Mari y otros, y Oeste, 
resto de la finca de Cucalón y camino 
de Altura a Liria. La llamada "Fuente 
de la Murta”, comprendida en la anterior, 
comprende actualmente 33 áreas 24 cen
tiáreas; y linda en conjunto: Poniente, 
Vicente Aparicio y Montes de Altura; 
Norte, Rafael Rubio,- Antonio Martínez y 
oaídas de la partida, llamada la "Rasmo- 
rosa”, azagador y barranco de la Murt; 
Levante, Matías Sebastián, Jaims Igual 
y Corral del Pino, y Mediodía, José Mar
tí, Jaime Igual y viuda de Basilio Lá
zaro, apodado Piquitres, y en la reali
dad: Poniente, tierras de Vicente Apari
cio y Monte de Altura-, Norte, Miguel 
Máñez, y Mediodía, Miguel Máñez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe Viver, al tomo 202 del archivo, 
folio 14 vuelto del libro 34 de Altura, 
finca número 74, inscripción cuarta.

Grupo Sindical de Colonización núme
ro 16.859:

«Rústica.—Una extensión de terreno Si
tuada en término de Altura, partida de 
Cucalón, comprensivo de 274 hectáreas 75 
áreas de monte, cereales, olivos, almen
dros y ciruelos, que linda: al Norte, mon
te forestal del Ayuntamiento de Altura; 
Sur, Masia de Albanillas y monte fores
tal del Ayuntamiento de Altura; E s te , 
Grupo Sindical de Colonización número 
16.859, camino de Altura a Liria en medio 
y terreno de Jacinto Sebastián, y al Oes
te, terreno de la propiedad de Manuel 
y María de los Desamprados Artal Cas- 
tells y María de los Desamparados Cas- 
tells Sorianséns, monte del Ayuntamiento 
de Altura y tierras de Antonio Porter 
y otros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe Viver, al tomo 21 del archivo, 
folio 62 vuelto del libro 2 de Altura, fin
ca número 239, inscripción segunda.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 22 de noviembre de 1933 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—16.057-C.



Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de esta capital,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y con el nú
mero 711 de 1982, se tramita procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el 
«■Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», seguido hoy por el 
-Banco Hipotecario de España, S. A.», 
que ha sido absorbido a aquél, contra don 
Enrique Yeves Blay, casado con doña 
María Vicenta Miguel Martí, en reclama
ción de un crédito hipotecario, en cuyo 
procedimiento, por providencia de este 
dia he acordado proceder a la venta en 
pública: subasta por segunda vez, término 
de veinte días hábiles de antelación, cuan
do menos,'de la finca hipotecada cuya 
última inscripción de dominio figura a 
favor de los cónyuges citados y que re- 
gistralmente se describe así:

Urbana.—Locad comercial en planta só
tano, sin distribución interior, con acce
so por escalerilla desde el interior ds la 
planta baja, y por medio de una rampa 
recayente a la calle de Tetuán, emplaza
da a la izquierda del patio-zaguán, del 
inmueble del que forma parte, sito en 
la ciudad de Utiel, con fachada recayen
te a las calles de Tetuán, de Cervantes 
y del Ferrocarril, con patio o portal re
cayente a la primera de dichas calles, 
sin número de policía determinado. Com
prende una superficie de 327 metros y 
22 decímetros cuadrados. Lindando: en
trando, por la izquierda, con los cuantos 
de contadores de agua y electricidad del 
total edificio «y subsuelo; por su frente, 
derecha, entrando y fondo, con el sub
suelo de los generales del edificio total 
en el que está integrado. Cuota, 14 en
teros y 60 centésimas de otro por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena (Valencia), al tomo 352 del 
archivo, libro 79 del Ayuntamiento de 
Utiel, folio 173, inscripción primera de 
la finca número 11.268.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 4.* planta, se 
ha señalado el próximo 30 de enero de 
1984, y hora de las once y se llevaré 
a efecto bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta eJ 75 ñor 100 del tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 1.819.950 pesetas, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Segunda.—Todos los postores a excep
ción del acreedor, para concurrir a la 
subasta y tomar parte en la licitación 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado a efecto el 
10 por 100 del tipo aludido.

Tercera.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría.

Quinta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción; y

Sexta—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 
1983, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez, Ernes
to González Aparicio.—El Secretario.—
16.042-C.

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, señalados con el 
número 1.263-G de 1979, seguidos a ins
tancia del «Banco Hipotecario de Espa
ña, S. A.», Entidad que ha absorbido el 
«Banco de Crédito a la Construcción», re
presentado por el Procurador señor Ruiz 
Pérez de Inestrosa, contra don Francisco 
Trueba Gallo, ss anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez. por tér
mino de veinte días y por el tipo de 
tasación fijado en la escritura de prés
tamo, lo siguiente-.

Vivienda B, situada en la planta 6.* 
de la casa S-26, integrante del edificio 
d? cuatro casas, números S.24, S.25, S.26 
y S.27, hoy Pico de los Astilleros, número 
25, del barrio de Moratalaz, de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Madrid, al libro 754 de Vi- 
cálvaro, folio 157, finca número 57.974, 
inscripción tercera.

Tasada en la escritura de préstamo ba
se de los autos en la suma de 274.298 
pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 19 de enero de 1984, 
a las once horas, haciéndose constar que 
si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse el día indicado se realizarla 
el siguiente día hábil o siguientes suce
sivos a la misma hora, y bajo las mismas 
condiciones, excepto sábados.

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público^ destinado 
al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 10 por 100 efectivo del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos en el remate.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubre el tipo de tasación.

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Que los autos y la-certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo ' 131 de la Ley Hipotecaria, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser exa
minados por todo licitador, debiendo con
formarse con la titulación, no teniendo 
derecho a exigir ninguno otro.

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo.

Dado en Madrid a 24 de noviembre do 
1983.—El Juez.—El Secretario.—16.039-C.

MALAGA
Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga,
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria que se siguen en este Juzga
do con el número 932/81. a instancia de 
«Banoo Español de Crédito, S. A.», sobre 
fincas especialmente hipotecadas por los 
cónyuges don Juan Villanueva Gómez y 
doña Ana María Maclas Ramos, se sa
can a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, las siguien
tes fincas:

1.a Cortijo de Lucena, situado en el 
tramo de Fresneda, partida de Campani

llas, término municipal de Málaga. Tiene 
una superficie de 5 hectáreas 7 áreas y 10 
centiáreas. y linda: al Norte, con don 
Eduardo Garnica Sellés y don Cristóbal 
Camuña López; anteriormente, según el 
Catastro Topográfico con la parcela nú
mero 24, del polígono 31, de don José Ría- 
mírez Sánchez, y con la 87 del polígo
no 32, de don José Ramírez Sánchez; al 
Sur, con don Eduardo Garnica Sellés y 
doña Concepción Gálvez Carnero, ante
riormente, según el catastro, con la parce
la de doña Concepción Gálvez Camero, y 
con la 26 de don Joaquín Jiménez Gáivez; 
ai Este, con don Antonio Huercano. con 
anterioridad y de conformidad con el ca
tastro, con don Francisco Maese de los 
Ríos, y al Oeste, en la actualidad, con don 
Eduardo Garnica Sellés, y con la 23 de 
don Francisco Carnero Carnero, según el 
Catastro Topográfico. Dentro del períme
tro de esta finca radica un pozo y una 
casa de labor y adosada a ésta, a su 
espalda, otra pequeña propiedad de doña 
Manuela Lucena Ramírez, con derecho 
a utilizar el agua del pozo y de entrada, 
salida y paso, por una franja de terreno 
que corre adosada a la casa de labor 
con salida al camino. Es de advertir que 
la superficie de la casa propiedad ajena 
no está comprendida en la cabida de la 
finca en que se sitúa.

Inscrita al tomo 190, folio 177, finca 
número 7.037, inscripción octava.

Valor pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, 64.560.750 pesetas.

2.a Casa de una sola planta baja, com
puesta solamente de dos habitaciones, con 
una superficie aproximada de 20 metros 
cuadrados, que linda; por sus cuatro vien
tos con finca propiedad actualmente de 
don Juan Villanueva Gómez, con anterio
ridad a los esposos don Francisco Fernán
dez Gil y doña Francisca Fernández Sán
chez, y más posteriormente de los cónyu
ges don Antonio Romero Martin y doña 
María Simón Vázquez, situada en el tra
mo de la Fresneda, partido de Campani
llas, de este término, denominada «Cortijo 
de Lucena», que es la finca registral nú
mero 7.037, estando adosada por su espal
da con la casa enclavada en dicha finca 
o Cortijo de Lucena.

Inscrita al tomo 313, folio 60. finca nú
mero 14.262, inscripción tercera.

Valor pactado en dicha escritura de pe
setas 7,080.000.

Expresado acto tendrá lugar en la Sa
la-Audiencia de este Juzgado, el día 19 
de enero de 1984, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado -n la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100, -y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, de
biendo consignarse previamente el 10 por 
100 del mismo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actóra, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Málaga a 18 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Suárez Bárcena de Llera.—El Secretario. 
18.046-C. J

OVIEDO

Edicto

Don Antonio Lanzos Robles, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Oviedo,
Por el presente edicto, hace saber: Que 

en autos de procedimiento artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por la
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Procurador doña María Victoria de Arri
ba Azcona, en nombre de «Banco de Bil
bao, S. A.», contra don Luis González 
Madrid y doña Gloria Llano Lizana, ma
yores de edad, casados y vecinos de Ovie
do, número 248/1983, se acordó sacar a 
pública subasta la siguiente:

Urbana. Número 18.—Vivienda letra B), 
de la planta 7.*, con acceso por las dos 
puertas de la izquierda del rellano de 
escalera de edificio número 3, de la calle 
Uria, de Oviedo, de superficie construida 
aproximada de 161 metros 30 decímetros 
cuadrados. Vista desde el frente del edi
ficio linda: Este o frente, calle de Uria; 
derecha, casas de José y Juana Menén- 
dez Viña y Manuel Rivas Ceñal; izquier
da, vivienda letra A de la misma planta, 
relleno de escalera, caja de ascensor, 
hueco de escalera, patio interior de lu
ces y vivienda letra C), de la misma 
planta; fondo rellano de escalera, patio 
interior de luces y vivienda letra C, de 
la misma planta. No tiene anejos. Tiene 
en el valor total del inmueble una parti
cipación de dos enteros 35 centésimas de 
otro por 100 y el coeficiente de participa
ción en los costes del servicio que corres
ponde a este predio es de cuatro ente
ros 43 centésimas de otro por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, al tomo 78, libro 1.118, folio 
205, finca número 17.901.

Condiciones de la subasta

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 31 de 
enero de 1984, y hora de las doce de 
su mañana.

El tipo de subasta es el fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca o 
sea, 4.687.500 pesetas.

Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes si los 
hubiere al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y quedará subrogado a sus 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e] précio del re
mate y que no se admitirán posturas que 
no cúbran el tipo de subasta y para poder 
tomar parte en ella los licitadores debe
rán de depositar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto el 10 por 100 del tipo de subasta.

Dado en Oviedo a 9 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Antonio Lan- 
zos Robles.—El Secretario—16.075-C.

RONDA

Edicto

Don Francisco Carrillo Vinader. Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
se tramita bajo el número 21fl de 1979, 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, en cuyos derechos y acciones 
quedó suborgada la Entidad «Banco de 
Granada, S. A.», contra la Compañía Mer 
cantil «Hoteles el Alicate Golf, S. A.*, 
domiciliada en Málaga, calle Orfila, nú
mero 3, e inscrita en el Registro Mer
cantil de la provincia de Málaga, al folio 
58, del tomo 285, en cuyos autos, por re
solución de esta fecha, se ha acordado, 
a instancia de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
que al final se expresará, cuya subasta 
se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 1 de febrero de 1984, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es el de pese

tas 53.7ÓO.OOO, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo, las que po
drán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto el 10 por W0 del tipo establecido 
expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentra de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá- 
mesn anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta

Rústica—Parcela de terreno proceden
te de la finca conocida por Cortijo de 
El Alicate, sito en los pagos de Las Cha
pas, El Alicate y Siete Revueltas, térmi
no municipal de Marbella. Linda; al Nor
te, con parcelas propiedad de le misma 
finca, en una de las cuales se está cons
truyendo el campo de Golf; al Sur, igual
mente, con parcelas propiedad de la finca, 
en una de las cuales se está construyendo 
el campo de golf, que prácticamente se 
introduce en la parcela segregada; al Es
te, con parcela de la misma finca, bor
deando dicho límite, pero dentro de la 
parcela objeto de compraventa existe ca
rretera de acceso que tendrá servidumbre 
de paso para entroncar con calles para 
las parcelas que limita; y Oeste, con par
cela de la misma finca. Mide una exten
sión superficial de 5 hectáreas 27 áreas 
y 50 centiáreas.

Inscripción.^Consta en el tomo 408, li
bro 148 de Marbella, folio 02 vuelto, finca 
número 24.539, inscripción cuarta del Re
gistro de la Propiedad de Marbella.

Dado en Ronda a 16 de noviembre de 
1983.—El Juez. Francisco Carrillo Vina
der.—La Secretaria.—16.050-C.

SAGUNTO

Edicto

Don Gustavo Solaz Lita. Juez de Prime
ra Instancia de Játiva y su partido, por 
prórroga de jurisdicción Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretarla, bajo el número 455 
de 1982 sobre procedimiento judicial su
mario a instancias de la Caja de Aho
rros y Socorros de Sagunto, representada 
por el Procurador don Vicente Clavijo Gil, 
contra don Juan Antonio Valverde Martí 
y doña Adela García Descalzo, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, en un 
solo lote y precio pactado en. la escritura 
de constitución de hipoteca, señalándose 
para que la misma tenga lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
27 de enero próximo, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las siguientes:

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de cons

titución de hipoteca y que podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
terrero.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la re ’a 4.a es
tarán de manifiesto en Ta Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes

Urbana: Apartamento número 4. en 1.a 
planta alta, del edificio denominado «To
rre Santo Espíritu», en término de Gilet, 
partida del Plá del Guiló. Mide 104 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, 
cocina, baño, aseo, tres dormitorios y so
lana. Y ]inda; mirando desde el frente, 
derecha, el general del edificio; izquier
da. deslunado, apartamento número 1 y 
escalera; y fondo, apartamento número 
3 y escalera. Elementos comunes: 2 en
teros y 25 centésimas por 100.

Inscrita al tomo 1.008, folio 134. finca 
2.044.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 1.765.000.

Sagunto a 11 de noviembre de 1983 —El 
Juez, Gustavo Solaz Lita.—El Secretario. 
9.598-A.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, Mag'stra-
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 283 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros Municipal y Monte de Piedad de San 
Sebastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui Fort, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Juan Carlos Urres- 
ta Razu Sagredo, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por segunda vez. término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final, y con 
la rebaja del 25 por 100 del valor de 
tasación.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el día 13 del próximo mes de enero, 
y hora de 'las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado;



que se entenderá que todo licitádor acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 3.636.000 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 60, piso vivienda que se 
identifica por «10-C», integrado en parte 
de la planta alta 10 del edificio número 
8. C, del polígono número 54, de Irún, 
en la calle Darío Regoyos, sin número, 
ocupa una superficie construida de 77,54 
metros cuadrados. Tiene asignado como 
anejo el trastero número 23 de la planta 
baja. Cuota de elementos comunes de 
1,44 por 100.

Finca registral número 25.622, al libro 
45S de Irún. Tomo 1.058, folio 100 vuelto, 
iriscr pción tercera.

Dado en San Sebastián a 16 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Joa - 
quin Navarro Estevan.—El Secretario. — 
6.644-8.

* -

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en esté Juzgado y bajo 
el número 487 de 1983, Sección Primera, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián, representado por 'el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arré- 
gui Fort, contra la finca especialmente 
hipotecada por don José María Beldarraín 
Urdampilleta y su espoía, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días y precio especialmente seña
lado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará 
al final y con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasación.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Jústicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el día 18 del próximo mes de enero, 
y hora de las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del / tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual Se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
com0 -parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción, a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitádor acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pi e- 
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 2.690.000 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 20. Piso vivienda que se 
identifica por 3.°, D, ^integrado en parte 
de la planta alta 3.“," del edificio núme
ro 8-C, del polígono 54, de Irún, en la 
calle Darío Regoyos, sin número, de 77,54 
metros cuadrados. Tiene asignado como 
anejo el cuarto trastero número 62 de 
la planta baja.

Finca número 25.630, al tom0 número 
1.058, libro 456 de Irún, folio 120 vuelto, 
inscripción segunda.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem
bre de 1963.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—6.045-8.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 70 de 1963, Sección Segun
da, penden autos sobre procedimiento ju- 
dical sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de San 
Sebastián, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez-Arre- 
gui y Fort, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Miguel Diez Ezque- 
rro y otra, en los cuales mediante provi
dencia del día de la fecha he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio especialmente "señalado en la es
critura dg hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugqr ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el día 23 del próximo mes de enero, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 •del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitádor acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, sj los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación Se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la su
ma de 10.525 000 pesetas.

Descripción de la finca

Local de planta baja, con su anexo de 
bodega, de la casa de viviendas sita en 
e] barrio de Guía (At.egorrieta) de San 
Sebastián, señalada con el número 0. de 
la carretera de Jai-Alai. La planta baja 
tiene una superficie de 358 metros cuadra
dos anexo a la planta baja, en su lado

izquierdo y con una puerta de entrada 
independiente por la fachada Este, que da 
a la carretera, existe un departamento 
destinado a bodega con una superficie de 
38 metros cuadrado.

Finca registral número 206, al tomo 
1.263, libro 5Ó4, de San Sebastián, folio 
110, inscripción doce.

Dado en San Sebastián a 21 de no
viembre de 1983.—El Magistrado-Juez, 
Joaquín Navarro Estevan.—El Secreta - 
rio.—6.646-8.

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partjdo.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 272 de 1983. Sección Segunda, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad Municipal de San Se
bastián representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ignacio Pérez Arre- 
gui y Fort, contra la finca especialmen
te hipotecada por don Francisco López 
Valero, en los cuales mediante providen
cia del día de la fecha he acordado sa
car a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya des
cripción se especificará al final. Y sale 
con la rebaja del 25 por 100 por tratarse 
de segunda subasta.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña’a- 
do el día 19 del próximo mes de enero, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a.1 efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la. subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía déj cum
plimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta 

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción. a que se refiere la regla 4“ del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitádor acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los' hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la su
ma de 3.510.000 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 34. Piso-vivienda que se 
identifica por «6.°-A», integrado en parte 
de la planta alta 6.a del edificio número 
8-C, del polígono 54 de Irún, en la calle 
Darío Regoyos, sin número. Ocupa una 
superficie construida de 84,95 metros cua
drados. Tiene asignado como anejo el 
trastero número 1 de la planta baja. Cuo
ta de elementos comunes de 1,44 por 100.

Finca registral número 25.508. al tomo 
1 056. libro 455 de Irún, folio 215 vuelto, 
inscripción tercera.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—6.647-8.
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Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 y Decano de la ciudad de San Se
bastián y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado y ba
jo el número 270 de 19*3, Sección Segun
da, penden autos sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de San 
Sebastián, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Ignacio Pérez- 
Arregui y Fort, contra la finca especial
mente hipotecada por don Cesario Augus
to Torrifta y otra, en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en subasta públi
ca, por segunda vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final. Y sale 
con la rebaja del 25 por 100 por tratarse 
de segunda subasta.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha seña
lado el día 24 del próximo mes de enero, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones: '

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera—Que Dara tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
preveniente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adm’tidos: consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos' v la certifica
ción, a que se refiere la regla 4.a del invo
cado precepto legal, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hub;ere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la resnonsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 3.510.000 pesetas.

Descripción de la finca

Local número 24. Piso vivienda que se 
identifica por 4.° B. integrado en parte 
de 1a. planta alta 4“. del edificio número 
8-C, del polígono 54, de Irún, en la calle 
Darío Regoyos, sin número. Ocupa una 
superficie construida de 82,37 metros cua
drados. Tiene asignado como anejo el 
trastero número 5 de la planta baja. Cuo
ta de elementos comunes de 1,44 por 100.

Finca registral número 25.588, al tomo 
1.058, libro 456 de Irún, folio 15 vuelto, 
inscripción tercera.

Dado en San Sebastián a 21 de noviem
bre de 1983.—El Magistrado-Juez. Joaquín 
Navarro Estevan.—El Secretario.—6.648-8.

SEGOVIA

Edictos

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
del número 1 de Segovia y su partido,

Hace saber: Que en dicho Juzgado con 
el número 76 de 1982, se siguen autos 
de juicio universal de quiebra de la En
tidad Mercantil «Castellana de Aridos, So
ciedad Anónima-, domiciliada en Segovia,

paseo de Ezequiel González, 15, bajo, iz
quierda, a insancia de la Sociedad «Val- 
devilla, S. A.», habiéndose nombrado co
misario a don Alejandro Martín de Pedro, 
vecino de Segovia, con domicilio en plaza 
Conde Alpuente, número 1, y depositario 
a don Enrique Ruiz Platero, con domi
cilio en esta ciudad. Trinidad, número 
12, a los efectos y en relación con los 
edictos publicados en el diario local «El 
Adelantado de Segovia», de 6 de abril 
de 1982; «Boletín Oficial» de esta provin
cia de 21 de abril de 1982 y «Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de mayo de 
1982.

Dado en Segovia a 11 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez. José María 
Gómez-Pantoja Gómez.—El Secretario. — 
16.078-C.

*

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 1 de Segovia y su partido,

Hace saber: Que en los autos número 
76 de 1982, sobre declaración de quiebra 
de la Entidad Mercantil «Castellana de 
Aridos. S. A.», se ha acordado señalar 
para la celebración de la primera Junta 
general de acreedores, para la elección 
de Síndicos de la quiebra, el día 12 de 
enero próximo, y hora de las diecisiete, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de San Agustín, 28, Pa
lacio de Justicia, convocándoseles por el 
presente para su asistencia, apercibién
doles de pararles el perjuicio a que haya 
lugar si no concurrieren a dicho acto.

Dado en Segovia a 21 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, José María 
Gómez-Pantoja Gómez.—El Secretario. — 
16.977-G.

SEVILLA

Edicto

Don Pedro Márquez Buenestado. Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de esta capital y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 1.506 de 1982. a ins
tancia de «Construcciones Colomina. So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, 
contra «Cooperativa de Viviendas Las 
Portadas», con domicilio en Dos Herma
nas (Sevilla), sobre ejecución de Laudo 
de Arbitraje de Equidad, cuantía pesetas 
236.034.587,50 de principal, intereses y 
costas, en los cuales, por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar en venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días y tipo de valoración, 
cada una de las fincas embargadas, se
ñalándose para su remate al mejor postor 
el día 20 de enero próximo, y hora de 
las once de la mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en Prado 
de San Sebastián, edificios de Juzgados, 
planto tercera, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Salen a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes de su valoración, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un ter
cero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de sus respectivas 
valoraciones, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, cuyas consignaciones serán de
vueltas acto continuo del remate, excep
to la del mejor postor, que (Juedará re
servada en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte de pago del precio de la ven
ta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
suplida por la certificación del Registro 
de la Propiedad, encontrándose de mani
fiesto en Secretaria los autos para que

puedan ser examinados por los que se 
propongan tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta y su valor 
en licitación:

Finca 1.a Ca3a sita en Dos Hermanas 
(Sevilla), en la avenida del Triunfo, nú
mero 12, Urbanización Las Portadas, de 
la planta alta y baja, tipo A Ocupa una 
superficie de 96,38 metros cuadrados, de 
los que 50,51 están construidos en la plan
ta baja y 36,77 metros cuadrados en la 
planta alta. Tiene un jardín de 45,87 me
tros cuadrados. Consta de estar comedor, 
cocina, baño, pasillo, patio v escalera en 
planta .baja y tres dormitorios, pasillo y 
azotea en la planta alta.

Finca registral 21.293.
Valorada en 2.500.000 pesetas.
Finca 2.a Local comercial número 1. 

al sitio Las Portadas. Tiene una superfi
cie construida de 50 metros cuadrados, 
es de una sola planta y tiene entrada 
independiente'desde la plaza de las Car
melitas.

Finca registral número 27.391.
Valorado en 1.500.000 pesetas.
Finca 3.a Local comercial número 2, 

al sito Las Portadas. Tiene una super
ficie de 50 metros cuadrados construidos. 
Es de una sola planta y tiene una entra
da independiente desde la plazá de las 
Carmelitas.

Finca registral número 27.393.
Valorado en 1.500.000 pesetas.
Finca 4.a Local comercial número 3, 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta y tiene entrada 
independiente desde la avenida Nuestra 
Señora de Valme.

Finca registral número 27.395.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 5.a Local comercial número 4, 

al sitio Las Portadas, tiene una superfi
cie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta, y tiene entrada 
independiente desde la plaza de las Car
melitas.

Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 6.a Loca] comercia] número 5 

al sitio Las Portadas, tiene una superfi
cie de 100 metros cuadrados, es de una 
sola planta, con entrada independiente 
desde la plaza de las Carmelitas.

Finca registral número 27.399.
Valorado en 3.000.000 de pesetas.
Finca 7.a Local comercial número 6-8, 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 50 metros cuadrados, 
es de una sola planta, y tiene entrada 
independiente desde la avenida Nuestra 
Señora de Valme.

Finca registral número 27.401.
Valorado en 1.500.000 pesetas.
Finca 8.a Local comercial número 7 

y 9 al sitio Las Portadas, tiene una su
perficie construida de 50 metros cuadra
dos,' es de una sola planta con entrada 
independiente desde la avenida de Las 
Portadas.

Finca registral número 27.403.
Valorado en 1.500.000 pesetas.
Finca 9.a Local comercial número 10 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 41,00 metros cuadra
dos, es de una sola planta, con entrada 
independiente desde la avenida de Las 
Portadas.

Finca registral número 27.405.
Valorado en 1.200.000 pesetas.
Finca número 10. Local comercial nú

mero 11 al sitio Las Portadas, tiene una 
superficie construida de 25 metros cua
drados, en una sola planta, tiene entra
da independiente por la avenida de Las 
Portadas.

Finca registral número 27.407.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 11. Local comercial número 12, 

al sito Las Portadas, tiene una superficie



construida de 25 metros cuadrados, con 
entrada independiente desde la avenida 
de Las Portadas.

Finca registral número 27.400.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 12. Local comercial número 13 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta y tiene entrada 
independiente por la avenida de Las Por
tadas.

Finca registral número 27.411.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 13. Local comercial número 14. 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta y tiene entrada 
independiente por la avenida de Las 
Portadas

Finca registral Ü7.413.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 14. Local comercial número 15, 

al sitio Las Portadas. Tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta, con entrada inde
pendiente por la avenida de Las Porta
das.

Finca registral número 27.415.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 15. Local comercial número 16, 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta con entrada inde
pendiente por la avenid ade Las Porta
das.

Finca registral número 27.417.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 16. Local comercial número 18, 

al sitio 'Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 35 metros cuadrados, 
es de una sola planta, con entrada inde
pendiente desde la plaza de las Carme
litas. . -

Finca Registral número 27.421.
Valorado en 1.050.000 pesetas.
Finca 17. Local comercial número 19, 

al sitio Las Portadas, tiene una super
ficie construida de 25 metros cuadrados, 
es de una sola planta, con entrada inde
pendiente desde la plaza de las Carme
litas.

Finca número 27.423.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 18. Local comercial número 20, 

al sitio Las Portadas, con una superficie 
construida de 25 metros cuadrados, es 
de una sola planta con entrada indepen
diente desde la plaza de las Carmelitas.

Finca número 27.425.
Valorado en 750.000 pesetas.
Finca 19. Local comercial de una sola 

planta destinado a transformador eléctri
co, al sitio Las Portadas. Tejene una su
perficie construida de 30 metros cuadra
dos, con entrada independiente desde la 
plaza de las Carmelitas.

Finca número 27.427.
Valorado en 1.050.000 pesetas.

Finca 20. Suerte de tierra nombrada 
Garrotal de Menaca y La Laguna, al si
tio o pago del Raso del Picador o Las 
Portadas. Ocupa una' superficie de 11 hec
táreas 7 áreas y 82 centiáreas. Sobre esta 
superficie se ha construido un grupo de 
viviendas conocido por Las Portadas, se
gunda fase. Las viviendas de tipo A en 
total de 210 viviendas, se componen de 
planta baja destinada a estar comedor, 
cocina, «office», baño y pasillo, con 19,49 
metros cuadrados de superficie construi
da y la parte alta compuesta de tres 
dormitorios y pasillo, que ocupa 36,77 me
tros cuadrados construidos. Consta ade
más de un pequeño Jardín. La superficie 
de la parcela es de 104 8« metros cua
drados, incluido el citado iardín.

Finca registral número 18.579, inscrip
ciones primera, segunda y quinta.

La suerte de tierra y las viviendas del 
tipo A en la misma construidas salen 
a subasta por la suma de 525.000.000 de 
pesetas.

Finca 21. Sobre la misma suerte de 
tierra antes citada, al aitio Garrotal y 
La Laguna o Pago del Raso del Pica
dor o Las Portadas han sido construidas 
2:cj viviendas del tipo C, que se componen

de planta baja destinada a ponche; ves
tíbulo, estar-comedor, cocina, un dormito
rio y aseo, con 67,06 metros cuadrados 
de superficie construida, y la planta alta 
compuesta de pasillo, tres dormitorios, 
baño y terraza, con 59,41 metros cuadra
dos construidos. Consta además de un pe
queño iardín. .La superficie de la paroela 
incluido el citado jardín es de 124,20 me
tros cuadrados.

Finca registral número 18.579, inscrip
ciones primera, segunda y quinta.

Las viviendas de tipo C, construidas 
sobre la citada parcela, salen a subasta 
en el precio de 696.000.000 de pesetas.

Por medio del presente y a los efectos 
que procedan, se notifica a los actuales 
arrendatarios o propietarios de los locales 
comerciales y viviendas embargadas, la 
existencia del procedimiento y la subasta 
que por el presente se anuncia.

Dado en Sevilla a 22 de noviembre de 
1983.—El Magistrado-Juez, Pedro Már
quez ‘ Buenestado. — El Secretario, Vidal 
Estepa Moriana.—16.066-C.

ZARAGOZA

El ilustrísimó señor don Vicente García-
Rodeia y Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 19 de enero 
de 1984, a las diez horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado (si
to en la plaza de Nuestra" Señora del 
Pilar, número 2, planta tercera) la venta 
en pública subasta de las fincas hipote
cadas que se describen a continuación, 
acordada en procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragón y Rio ja, que litiga de pobre, 
representada por el Procurador señor Ba- 
rrachina Mateo, contra la Compañía Mer
cantil «Amado Laguna de Rins, S. A.», 
con el número 1.235 de 1983.

Fincas que salen a subasta

1. Urbana.—Porción de terreno deno
minada parcela A, sito en el término el 
Rabal, integrado en el Subpolígono 52-B- 
12, angular a las calles Balbino Oren- 
sanz y otra, sin nombre, perpendicular a 
Miguel de Asso. Tiene una forma sensi
blemente rectangular y una superficie de 
9.9i90 metros cuadrados. Linda; Norte, 
parcela E, mediante calle interior; Sur, 
calle perpendicular a Miguel de Asso; Es
te, calle Balbino Orensanz,. y Oeste, par
celas B y E, mediante calle interior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza, al tomo 1.578, libro 692, fo
lio 1, finca 37.493.

Valorada a efectos de subata en pe
setas 120.356.500.

2. Urbana.—Porción de terreno deno
minada parcela B, sito en el término de 
R’abal, integrada en el subpolígono 51-B- 
12, con acceso por la oalle Miguel de 
Assó, de forma sensiblemente rectangu
lar, situada en la angular de las calles 
Miguel de Asso y otra vía perimetral del 
sübpolfgono perpendicular a esta última. 
Tiene une superficie de 5.400 metros cua
drados y linda: Norte, con parcela F,. me
diante calle interior; Sur. con vía peri
metral, perpendicular a Miguel de Asso; 
Este, parcela A, mediante calle interior, 
y al Oeste, con calle Miguel de Asso,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza, al tomo 1,578, libro 692, folio 
11, finca 37.495.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 65.054.500.

3. Urbana.—Porción de terreno deno
minada parcela D 2, sito en el término 
de Rabal, integrada en el subpolígono 52- 
B-12, con acceso por la avenida de la 
Jota; de forma irregular y una superficie 
de 2.283 metros cuadrados. Linda; Norte, 
avenida de la Jota y parcela D 1; Sur, 
parcela F, mediante calle interior; Este, 
parcela C. mediante calle interior, y Oes
te, parcela D 1,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza al tomo 1.578, libro 692. folio 
31, finca 37.499.

Valorada a efectos de subasta en pese
tas 31.928.500.

Se advierte a" tos licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de tasa
ción; que servirá de tipo para la misma 
eT precio de tasación expresado; que los 
autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria; que se enterderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y tos preferentes, si*los hubiere, 
al crédito de la actorn continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción e¡ precio del remate, 
el que podrá hacerse en calidad de.ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a 28 de noviembre 
de 1983.—El Magistrado-Juez, Vicente 
García-Rodeja y Fernández.—El Secreta
rio—16.105-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MONTIJO 

Cédula de citación

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Distrito de Montijo, en los autos 
de juicio de. faltas que se tramitan en 
este Juzgado, con el número 280/1983, 
por daños, se cita al denunciado Arturo 
Medel Carrera, vecino de Jerez de la 
Frontera, con domicilio en calle San Joa
quín. número 1, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que el día 26 de enero 
próximo, a las once horas, comparezca 
ante este Juzgado, sito en Antonio Mau
ra, número 1, con el fin de que asista 
a la celebración del juicio, bajo apercibi
miento que de no hacerlo ni alegar jus
ta causa que se lo impida le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma al denunciado Arturo Medel Ca
rrera, expido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial de] Estado», 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Ba
dajoz», en Montijo a 28 de noviembre de
1983. —El Secretario, Martín Duran — 
15.979-E.

MON TILLA 

Cédulc: de citación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Distrito sustituto de esta ciudad, 
en los autos de juicio verba] de faltas 
número 507/83, seguidos por la de contra 
el orden público y estafa a la Renfe, 
por msdio de la presente se cita al súb
dito tunecino Ajabel Jamel, nacido en Tú
nez, el 14 de agosto de 1953, hijo de Ha- 
bib y de Jamina, cuyo último domicilio 
conocido lo fue en Valencia, calle Bailén, 
número 25, pensión «Ferrocarril», en la 
actualidad en ignorado domicilio y para
dero, para qu? el día 2 de febrero, a 
las diez cincuenta horas, del entrante año
1984, comparezca ante ’a Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, a fin de concurrir a la ce
lebración del oportuno acto de juicio, con 
las advertencias que su no comparecencia 
no dará lugar a la suspensión del acto 
pretendido.

Y para que sirva de citación al refe
rido denunciado, expido la presente en 
Montilla a 25 de noviembre de 1983.—El 
Secretario, Manuel Valverde.—16.084-E,

NULES_

Cédulas de citación

De orden del señor Juez de Distrito de 
esta villa, se cita a Agustín Cebrian Roda, 
implicado y presunto culpable, calle Vir-
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gen de Agosto. 37, Onda (Castellón), hoy 
en ignorado paradero, para que el día 26 
de enero de 1984, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza Gene
ralísimo, número 2, l.°, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
número 354 /83. sobre lesión 3s sufridas 
por Agustín Cebriám Roda, el día 4 de 
junio de 1983, como consecuencia de una 
pelea sostenida con Ahmed Benhamou 
Bourass, ambos vecinos de Onda, hecho 
ocurrido en la Discoteca «Protos», ds On
da, bajo apercibimiento que si no compa
rece ni alega justa causa que se lo impi
da, podrá ser multado y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
haciéndole saber que si el presunto cul
pable de una falta reside *uera de este 
término municipal, no tendrá obligación 
de concurrir al acto y podrá dirigir a 
este Juzgado escrito alegando lo que es
time conveniente en su defensa y apo
derar persona que presente en dicho acto 
las pruebas de descargo que tuviere e 
intente valerse, según nreceptúa el artícu
lo 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Nules, 28 de octubre de 1983.—El Secre
tario sustituto.—16.082-E.

De orden del señor Juez de Distrito de 
esta villa, se cita a Klaus Feurer, perjudi
cado, de nacionalidad alemana, domicilia

do en calle Marienstrasse, 5, 7311 Ohm- 
den (Alemania), para que el día 27 de 
febrero de 1984, a las doce treinta horas, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, plaza Generalísimo, número 2, 
l.°, para sistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, número 648/82, sobre 
daños en accidente de circulación, ocurri
do el 22 de agosto de 1982, a la altura 

del kilómetro 47,850 de la carretera na- 
ciona 340 (Cádiz-Barcelona), término mu
nicipal de Nules, al colisionar por alcan
ce el turismo francés «Peugeot-504», ma
trícula' 3747-IV-70, contra el también tu
rismo alemán marca «Volvo*, matricula 
ES-K-1345, resultando solamente daños 
materiales, bajo apercibimiento que si no 
comparece ni alega justa causa que se 
lo Impida podrá ser multado y le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho, 
haciéndole saber que si el presunto cul
pable de una falta reside fuera de este 
término municipal no tendrá obligación 
de concurrir al acto y podré dirigir a 
este Juzgado escrito alegando lo que esti
me conveniente en su defensa y apoderar 
persona que presente en dicho acto las 
pruebas de descargo que tuviere e inten
te valerse, según preceptúa el artículo 
8.° del Decreto de 21 de noviembre de 
1952.

Nules a 12 de noviembre de 1983.—El 
Secretario sustituto.—15.267-E.

*

Da orden del señor Juez de Distrito de 
esta villa, se cita a Ornar Ouhamou, de 
nacionalidad marroquí, domiciliado en ca
lle Fontaine Les Luxeuil 48, Rué de la 
Pepetería 48, para que el día 27 de febre
ro de 1982, a las doce treinta horas, com
parezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza Generalísimo, número 2, l.°, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas número 648/82, sobre da
ños en accidente de circulación, ocurrido 

, el 22 de agosto de 1982, a la altura del 
kilómetro 47,850 de la carretera N-340 
(Cádiz-Barcelona), término municipal de 
Nules, al colisionar por alcance el turis
mo francés «Peugeot-504», matrícula 3747- 
JV 70, contra el también turismo alemán 
marca «Volvo», matrícula ES K 1345, re
sultando solamente daños materiales, bajo 
apercibimiento que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida 
podrá ser multado y le pararé el perjui
cio a que haya lugar en derecho, hacién
dole saber que si el presunto culpable 
de una falta reside fuera de este término 
municipal no tendrá obligación de concu

rrir al acto y podrá dirigir a este Juzgado 
escrito alegando lo que estime convenien
te en su defensa ni apoderar persona 
que presente en dicho acto las pruebas 
de descargo que tuviere e intente valer
se. según preceptúa el articulo 8.” del 
Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Nules a 12 de noviembre de 1983.—El 
Secretario sustituto.—15.268-E.

De orden del señor Juez de Distrito 
de esta villa, se cita a Nicolás Alfaro 
García, denunciante/lesionado, en igno
rado paradero, para que el día 23 de 
febrero de 1984, a las diez quince horas, 
comparezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, plaza Generalísimo, número 2, 
l.°, para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, número 214/82, sobre 
lesiones, hecho ocurrido en Valí de Uxó, 
en la calle Zeneta, 2, bajo apercibimiento 
que si no comparece ni alega justa causa 
que se lo impida, podrá ser multado y 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho, haciéndole saber que si el 
presunto culpable de una falta reside fue
ra de este término municipal, no tendré 
obligación de concurrir al acto y podrá 
dirigir a este Juzgado escrito alegando 
lo que estime conveniente en su defensa 
y apoderar persona que presente en dicho 
acto las pruebas de descargo que tuviere 
e intente valerse, según preceptúa el ar
tículo 8.” del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Nules, 14 de noviembre de 1983.—El Se
cretario sustituto.—15.512-E.

De . orden del señor Juez de Distrito 
de esta villa, se cita a María Dolores 
Gimeno Badenes, perjudicada, hoy en ig
norado paradero, siendo su último domi
cilio conocido en Valencia, calle San José 
de Calasanz, 20, l.°. para que el día 23 
de febrero de 1984, a las nueve cuarenta 
y cinco horas, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, plaza Genera
lísimo, número 2, l.°, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
número 450/82, sobre lesiones y daños 
en accidente de tráfico, ocurrido el 17 
de julio de 1982, a la altura del kiló
metro 50,90, carretera N-340 (Cádiz-Bar
celona), término municipal de Nules, por 
salida de la calzada del turismo «Simca- 
900», CS-59-254, bajo apercibimiento que 
si no comparece ni alega justa causa que 
se lo impida, podrá ser multado y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, haciéndole saber que si el pre
sunto culpable de una falta reside fuera 
de este término municipal, no tendré obli
gación de concurrir al acto y podrá di
rigir a este Juzgado escrito alegando lo 
que estime conveniente en su defensa y 
apoderar persona que presente en dicho 
acto las pruebas de descargo que tuviere 
e intente valerse, según preceptúa el ar
tículo 8.° del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Nules, 14 de noviembre de 1983.—El Se
cretario.—15.513-E.

De orden del señor Juez de Distrito 
de esta villa, se cita a Annette Irene, 
lesionada/perjudicada, calle Les Olives, 
avennue des Peilus, Marsella (Francia), 
para que el día 23 de febrero de 1984, 
a las nueve treinta horas, comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
plaza Generalísimo, número 2, l.°, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, número 849/82, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, bajo 
apercibimiento que si no comparece ni 
alega justa causa que se lo impida, podrá 
ser multado y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, haciéndole 
saber que si el presunto culpable de una 
falta reside fuera de este término muni
cipal, no tendrá obligación de concurrir

al acto y podrá dirigir a este Juzgado 
escrito alegando lo que estime convenien
te en su defensa y apoderar persona que 
presente en dicho acto las pruebas de 
descargo que tuviere e intente valerse, 
según preceptúa el artículo 8.° del Decre
to de 21 de noviembre de 1952. .

Nules, 14 de noviembre de 1983.—El Se
cretario sustituto.—15.514-E.

SANTA CRUZ DE MUDELA 

Cédula de notificación y citación

En el juicio de faltas número 179/83, 
que se sigue en este Juzgado de Distri
to, sobre accidente de circulación, se ha 
dictado providencia cuyo tenor literal es 
el siguiente;

«Providencia Juez sustituto, señor Pe- 
ñuelas Casero, Santa Cruz de Múdela a 
veintinueve de noviembre de mil nove
cientos ochenta y tres.

No pudiepdo asistir la señora Abogado 
Fiscal el día 11 de enero de 1984, a la 
celebración del juicio de faltas, por tener 
señalamientos eD otro lugar del partido, 
se suspende la celebración del presente 
juicio de faltas, y se señala de nuevo 
para qué tenga lugar el día 10 de enoro 
de 1984, a las diez cincuenta horas de 
su mañana, ante este Juzgauo en su Sala 
de Audiencia, cítese en forma para el 
mismo al Ministerio- Fiscal, acreditándolo 
a continuación, y con los apercibim.entos 
legales al denunciante, denunciado y per
judicado, librándose para ello cédula al 
«Boletín Oficial del Estado» y se le da 
orden al Agente para las citaciones co
rrespondientes.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe.— 
O. Peñuelas.—María Pilar Bústos (rubrica
das) .

Y para que sirva de notificación y ci
tación en forma legal al súbdito extran
jero denunciado Lahhib Bardellil, exp.do 
la presente en Santa Cruz de Múdela a 
29 de noviembre de 1983.—El Secretario, 
sustituto»—16.083-E.

SEVILLA

Cédula.de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
Sevilla, por resolución de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 835/83- 
A, de 1933, que se sigue por daños en 
circulación, ha acordado citar por la pre
sente a Antonio del Pino Lizanado y a 
Antonio Calo Piñero, en ignorado parade
ro, para que como denunciados y con 
las pruebas que tenga comparezca al jui
cio verbal que Se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, Palacio 
de Justicia, el día 11 de enero, a las 
diez cincuenta horas, previniéndole que 
de no hacerlo podrá ser multado hasta 
el máximo- de 100 pesetas.

Sevilla a 25 de noviembre de 1983.—El 
Secretario.—16.089-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en proveído de esta fecha, 
recaído en diligencias de juicio de faltas 
número 958/1983. seguidas a virtud de 
denuncia de Antonio Fuentes Cajete con
tra Pelegrín Bauset, actualmente en ig
norado paradero, sobre daños en acciden
te de tráfico, ha acordado convocar al 
señor Fiscal y citar a d.cho Pc-legrín Bau
set para que en calidad de denunciado 
asista a la celebración del mencionado 
juicio, que tendrá lugar el día 30 de enero 
próximo, a las i iez horas, con el' aper
cibimiento de que si n0 concurre ni alega 
justa causa para dejar de hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar, 
conforme a lo dispuesto en los artícu
los l.° al 18 del Decreto de 21 de no- 
v:embre de 1952.

Valentía, 25 de noviembre de 1783.—El 
Secretario.—16.091-E.


